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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real 
"Familia continúan sin novedad en su importante 
salud.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 28 de Agos
to ultimo, esta Dirección general ha dispuesto que el día 16 
del corriente, á las doce, se verifiqué en la misma la su
basta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpe
tua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Ea suma disponible al efecto es la de 244.579,54 pesetas, 
compuesta de 72.214,46 pesetas recaudadas por ventasjde bie- 
:  !  ^Corporaciones civiles" durante el mes de Enero de 1903; 
h í i q j  65,08 pesetas sobrante de la subasta verificada el 

a lo de Agosto próximo pasado.
re&las y formalidades con que ha de celebrarse la su- 

f a :’ y031 las siguientes:
Paió a £s deseen tomar parte en ella depositarán en la 
aid!treiP eP6®^0S e* * Por 100 del valor nominal de la propo- 
entí v ie j  en ^ ^ l i c o ,  bien en papel del Estado, al tipo de 

anterior al en que se constituya el depósito, 
gun determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la Ley del Timbre del Estado, de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito y de la cédula personal del inte
resado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Dentra! de esta Dirección general en los días 14 y 15, de 
diez á dos,.y el 16 de diez á doce. Pasada esta hora, la entrega 
se hará al Director en el acto de la subasta, antes de empezar 
la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta, se constitui
rán en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admisión, 
durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones que 
no se hubieran presentado en el Negociado, principiando des
pués el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se abri
rán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concu
rrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del 
proponente, la cantidad y  el cambio de las mismas. Acto con
tinuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por 
el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á 
que hayan de hacerse las adjudicaciones, en virtud de lo dis
puesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
. contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente d i
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las 
que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que, por este efecto, se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac
ción que résulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admiti
das deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que, de no verificarlo en este plazo, perde
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado 
podrán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública en estas 
Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facilitará 
en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas para su amortización por 
subasta. (Fecha: firma del proponente).»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, áfin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas, 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez día siguientes al 
de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofrecidos.

- 14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger eñ el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido para 
tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se pu
blique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 5 de Septiembre de 1903.=E1 Director general, 
Cenón de Alisal.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio d e .  pesetas y . . .. .céntimospor 100, dentro de los
oeho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección

de la Deuda, en  del corriente   y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de es
ta proposición.

' M adrid d é  de 1 9 0 ........
El interesado.

M IN IS T E R IO  DE M A R I N A

Dirección de Hidrografía

AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este ayrAS0? deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Canadá.

Isla del Principe Eduardo.—Puerto de New-London.
Luces nuevas de dirección.

Notice to Marinen núm. 52/128. Clama, 1908.

Núm. 534, 1903.—Se acaban de instalar en New-London 
dos luces temporales de dirección para indicar el nuevo canal.

La luz anterior de esta enfilación luce en la torre anterior 
de la antigua enfilación. Es fija blanca, visible á 10 millas en 
la enfilación y en un pequeño sector á cada lado.

La luz posterior de la enfilación nueva consiste en luz blanca 
encendida en una linterna cuadrada, instalada en el tope de 
un mástil.

Esta luz, elevada 9,4 metros sobre el nivel de la pleamar, 
es visible á 10 millas de distancia en su enfilación y en un pe
queño sector á cada lado de ésta.

Está situada en la playa á 332 metros al S. 25° W . de la 
luz anterior.

La enfiliación de las dos luces al S. 25° W . permite fran
quear la barra hasta más allá de la punta Simms con fondos 
de 2,9 metros. La antigua luz posterior fija roja se ha dejado 
en su sitio para que sirva como luz del litoral.

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 64.

Esíados Unidos.

Puerto de Annapolis.—Boya.

Notice to Marinen núm. 27/1.369 Washington, 1908.

Núm. 535, 1903.—El día 20 de Junio de 1903 se ha fon-' 
deado una boya de asta destinada á marcar la entrada de Whi- 
te Hall y Mili Creeks; dicha boya tiene la inscripción Norih 
Soal Buoy núm. 2 , está en 4,6 metros de agua y en las demo
ras siguientes: la punta Hackett al S. 87° E.; la luz del baiD 
de la punta Greembury al S/35°-30' "W.

Carta núm. 586 de la Sección IX.

Maryland.—Hío Potomac.—Avalizamiento.

Notice to Marinen núm. 27/1.370. Wahington, 1903.

Núm. 536, 1903.—El día 14 de Mayo de 1903 se ha reenm 
plazado por uña boya pl ana la de asta "con la inscripción Up- 
per Machódoc Fíats Buoy núm. 11.

El 31 de Mayo del mismo año se ha fondeado una boya de 
asta pintada de negro Con la inscripción Sewell Lump Buoy 
núm. 17*/2 destinada á marcar el bajo situado á 12/ 10 millas 
próximamente al S. 76° E. de la punta Maryland, en 6,1 me
tros de agua.

Además, una boya pintada de rojo y otra de negro se han 
fondeado aguas arriba de la punta Sandy, que sirve para mar
car el acantilado de los bajos.

Carta núm. 586 de la Sección IX.
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Lorien*.—P asa S. de la entrada»-—Reconstrucción

de la torrecilla  de la P aix ,

Directimi des Phtires et B ti Uses 21 J u l i t \  1903,

Nuiu. 537,1903.—La torre valiza de manipostería, la Paix, 
que en lí aviso núm. 98 de! grupo 195 de 1903 se había anun
ciad o su. demolkióiiy il aval «amiento provisional, se lia re
construido.

Cumo antes, está pintada de roj\* y l leva sobrepuesto un 
distintivo conico, cuja parte unís alta ista elevada 4,8 metros 
sobre el nivel de la pleamar.

F1 avalizaran uto provisional, que consistía (en una va liza 
metalna pintada de rojo y i on un distintivo comeo, cuya parte 
más elevada estaba á 4 ,í  metros sobre ti nivel de la pleamar, 
se lia pintado.

Situación aproximada; 47n 42 00 1 N. y 2° 50 27 ' E»

Carta nú ni, '871 de la Sección II.

SENO M EJICANO 

Estados Unidos.

Florida.—Entrada de la bahia de’ Tampa.—.Boya.

Nbtke U Mariners «i*#* 27/1  .575. Waskiityto** 1903.

Nínn, 538,1903,—Fl día II ele Mayo ili 1903 se lia fondeado 
una boya cónica con la inscripción Soitíkmeti Mm¿ Mumi, marca 
SW. en tetras idtmms* La citada boya está en la bahía de 
Taima cu las demoras siguientes: el faro de Egnicmt Key al 
N. 7Í° E. y la orilla derecha de Paasage Key al 8, 7011 E,

Carta, núm. 472 de la Sección IX.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
A frica

Bahías de Sawkopmund y de Lüderitz.—Luces. 

Nachrkhten filr Seefahrer núms. ,28/ 1.448 y 1.489. Berlín, 1903.

Núm. 539, 1903.—1.° Se lia encendido la luz proyectada en 
Swakopmiind. Es de un grupo de dos destellos blancos cada 
dieciséis segundos (destello, un segundo; eclipse, cuatro segundos; 
destello, un segundo; eclipse, diez segundos) .

2.° En la cabeza del muelle nuevo se enciende sobre una 
armazón de hierro una luz fija roía.

3.° Los fanales blancos izados en la verga del asta de la 
bandera situada cerca del palacio del Gobierno, no se en
cienden.

4.° Las luces proyectadas en la bahía de Lüderitz se han 
encendido. La luz d"e la punta Díaz’ es Jija blanca y la de la 
isla Haifisch Jija roja.

Cuaderno de Faros núm. g, págs. 34 y 35.
Carta núm. 151 de la Sección IV.

ISLANDIA

Bahía de Faxe.—Bogestron.—Proyecto de valizas 
luminosas.

Avis aux Navigatenrs núm. 203/1.234. París, 1903.

Núm. 540, 1903.—Se proyecta erigir en el Bogestron dos 
valizas luminosas, una en la punta NW. del banco Saudhager 
y la otra en la punta SE. del banco Eteenhagen.

Cada una de estas valizas tendrá un zócalo de manipostería 
protegido por un círculo de blocks de 15 m. de diámetro.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 314.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Haiiamas.

Luz de Great Stirrup Cay.—Sector de visibilidad.

Idiotice to Mariners núm. 583. Londres, 1903.

Núm. 541, 1903.—La luz fija blanca de Great Stirrup Ca]
es visible entre sus direcciones S. 54° E. y S. 18° W ., por e 
E. y el N.

Cuaderno de Faros, núm. 6, pág. 80.

Estados Unidos.

Puerto de Nueva York.—Boyas de fondeo.

Notice to Mariners núm. 28/429. Washington, 1903.

Núm. 542, 1903.—El día 1.° de Julio de 1903 se ha situade 
una boya de fondeo en 6,4 m. de agua; esta boya está pintads 
de blanco con la letra A en negro y en las demoras siguientes: 
el asta de bandera de Battery, al N. 79° 30' E.; la luz de la 
isla Gobernor, al S. 61° 30' E., y la estatua de la libertad, al 
S. 41° V 7.

Carta núm. 587 de la Sección IX.

Francia.

Bahía de Bourgneuf.—Cambio de la boya de uso dé la 
Couronnée por una boya luminosa.

Direction des Phorres et Balises. 21 Julio, 1903.

Núm. 543,1903.—Conforme con las indicaciones del aviso 
núm. 394 del grupo 98 del año 1903, la boya de huso de la 
Couronée, fondeada á 850 m. próximamente del extremo W . 
del peligro de este nombre, pintada de rojo y con un distinti
vo triangular, se ha elevado y reemplazado por una boya lu
minosa pintada de rojo, con una luz fija  verde elevada 4,1 m. 
sobre el nivel del mar; su potencia luminosa es de un bec 
Cárcel; su alcance de 5/ 10 millas en tiempo medio.

Situación aproximada: 47° 7' 25" N. y 3o 53' 8 "  E.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 54.
Carta núm 150 a de la Sección II.

l \N \L DE LA MANCHA 

Francia*
Puerto de Calais.—M odificación de la luz de la 

escollera del W .

Direiiomíes Pitares et ¿Ratises. 28 Julio 1903.

Núm. 544, 1903.—El día L° de Agosto de 1903 se reem
plazará (conforme dice ti aviso núm. 397 del grupo 99 de 1903), 
la lir  de la esuúlera \Y. di Calais, atfinalmente fija roja, iza
da en la parte más alta de un montante de Morro con caseta 
le palastro pintada di blanco, por una luz Jja venle instalada 
en una linterna que está sobre una torrecilla metálica pintada 
le LLve, á 8,3 un sobre la escollera y á 10,9 m. sobre el nivel 
le la pleamar.

La nueva luz la emite un apaiato lenticular y lucirá con 
aceite mineral sin farolero ¡¡mncmenlc.

Cuaderno de Faros-serie B, pág. 208.

Cherburgo •—Aum ento del sector rojo de la luz 
del m artillo W . del espigón.

DireeíitUi dts Phares et Balises. 28 Julio, 1903.

Núm. 545, 1903.—La amplitud del sector rojo que tiene 
la hi7 relámpago do tres destellos cada 15 segundos del mar
tillo W. del espigón de üherburgo, comprendido entre sus di
recciones S. 45° E. y N. 73° W ., se ha aumentado en 5o en su
dirección S.

El nuevo sector, teóricamente, tiene 157° comprendidos 
entre sus direcciones S. 50° E. y N. 73° W . (por el N. y E.)

Queda como antes á cada límite teórico del sector un án
gulo de indesición de 10°, igualmente repartido á uno y otro 
lado, en el cual cada destello parece sucesivamente blanco 
y rojo.

■ Cuaderno de Faros serie B, pág. 156.

MAR BÁLTICO

&u si (I- P i n a i n a r e a  .
Reemplazo de la boya luminosa de campana de Ostin- 

diefarer-Crund por otra luminosa de silbato.

Avis aux Navigatenrs núm. 203/1.233. París, 1903.

Núm. 548, 1903.—La boya luminosa de Ostindiefarer- 
Grund se ha reemplazado por otra luminosa de silbato del 
mismo distintivo, fondeada en 11 m. de agua, á dos cables al 
N. del banco.

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 190.

OCÉANO, ATLÁNTICO DEL NORTE 

España.

Ría de Vigo. — Boya.

Núm. 547, 1903.—El día 11 de Agosto de 1903 ha quedado 
fondeada en su sitio la boya modelo Gque marca el bajo «Bor- 
neira», de la ría de Vigo, después de haber sido reparada y 
pintada de negro.

Plano núm. 198 de la Sección II.

Inglaterra.

Puerto de Wachet. — Luces temporales.

Notice to Mariners, núm. 587. Londres, 1903.

Núm. 548, 1903. — Desde el día 1.° de Mayo de 1903, y 
hasta nuevo aviso, mientras se reconstruye el rompeolas del 
puerto de Wachet, la .luz fija roja del extremo del rompeolas 
del E. ha debido de reemplazarse por una luz Jija verde, debajo 
de la que se encenderá en adelante una luz Jija roja distan
ciada de la otra 2,4 metros cuando entra la marea, y 3 metros 
cuando sale.

Una bandera colocada en el rompeolas del E., indicará de 
día que la marea está sobre estos límites. También se encen
derá una \\x7jfija roja en el extremo del malecón del W .

Situación aproximada: 51° 11' N. y 2o 53' 35" E.
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 122.

Estados Unidos*

Maine.—Bahía de Narraguagus.—Boya.

Notice to Mariners, núm 28\1.424. Washington, 1903,

Núm. 549, 1903. — El día 15 de Junio de 1903 ha quedado 
fondeada una boya plana pintada á bandas verticales negras y 
blancas con la inscripción Dredged Qhannel B u oíj en 6,1 metros 
de agua en el torno que hace al entrar en el canal dragado, 
aguas abajo de Millbridge, en las demoras siguientes: de la 
punta S. de la isla Foster al N., 34° E., y del faro de Narra
guagus al S., 8.° E.

Carta núm. 588 de la Sección IX.

MAR BÁLTICO 

S a e c l a  ( c o s t a  E .)

Descubrimiento de bajos en las cercanías de Stokholmo.

Avis aux Navigatenrs, núm. 204/1.242. París, 1903.

Núm. 550,1903.—Las sondas hechas al SE.de Sandhamm, 
en el sector fijo blanco proyectado, que debía de reemplazar la 
luz actual de Gróuskar, han permitido descubrir muchos ba
jos, entre los que los más importantes son Iqs siguientes:

1.° Fondo de 10 metros en 59° 9' 25" N. y 25° 15' 47" E.
2.° Idem deT l ídem en 59° 9' 57" N. y 25° 15' 49" E.
3.° Idem de 7 ídem en 59° 10' 17" N. y 25° 15' 48" E.

En su consecuencia^ la luz de Grouskar no» se m odificarán  
la forma que se había proyectado.

Cuaderno de Faros, núm. 3-2.°, pág. 130.
Carta núm. 799 de la Sección IX.

MAR DE LAS ANTILLAS
Isla «le ^anía JLucía.

Puerto de Castries.—Extensión de la luz posterior da en-* 
filación.—Luces eventuales.

Notice to Mariners, núm. 578. Londres, 1903.

Núm. 551, 1903.—Desde el día 29 de Mayo de 1903 debe de 
haber quedada apagada la luz posterior de enfilación del 
puerto de Castries.

Cuando entren ó salgan del puerto buques se encenderá en 
la valiza del banco Cocoanut (banco del Coco) una luz Jija 
verde y otra Jija roja en la valiza de tablero negro y Manco del 
banco de la ciudad antigua.

Cuaderno de Faros, núm. 6, pág. 60.

M A E  D E L  J APÓN  

Houshu (cosía S.)

Faro de Nosima Zaki.—Señal de niebla.
Notice to Mariners, núm. 343. Tokio, 1903.

Niim. 552, 1903.—Desde el día 10 de Junio de 1903 ha que
dado instalada en el faro de Nosima Zaki una señal de niebla 
que consiste en una detonación cada 15 minutos que se produce 
en tiempos de cerrazón ó niebla.

Cuaderno de Faros, núm.. 9, pág. 36.

MAR MEDITERRÁNEO 
España.

Provincia de Almería.—Funcionamiento irregular de la 
luz del cabo de Gata.—Reparación que se proyecta hacer,

Núm. 553, 1903.—Habiéndose observado alguna irregula
ridad en el funcionamiento de la luz del cabo de Gata, se va 
á proceder á instalarle un nuevo aparato de rotación, con ob
jeto de que aquélla vuelva á tener su distintivo normal mien
tras no se proceda á la reparación definitiva.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 18.

Cerdeña.

Estuario de la Magdalena.—Datos sobre los fondor al N, 
de la isla de San Stéfano.

Avviso ai Naviganti núm. 134/158. Genova, 1903.

Núm. 554, 1903.—Á poca distancia al S. de la boya fon
deada en tres metros de agua que marca el extremo W . dej 
banco situado al N. de la isla de San Stéfano, los fondos sor 
menores de lo que indican las cartas, y desde un cierto límite 
van descendiendo hasta ser sólo de 0,8 metros. Se deberá de 
pasar por lo tanto al N . de esta boya.

Situación aproximada del fondo de 0,8 metros: 41° 12' 32' 
N. y 15° 37' 8 " E. ,

Carta núm. 261 A, de la Sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

Irlanda (cosía E .)

Belfast.—Modificación del distintivo déla boya luminoss 
del banco Carrickfergus.

Notice to Mariners núm. 588. Londres, 1903.

Núm. 555, 1903.—La luz fija blanca que se encendía en lí 
boya que marca el banco Carritkfergus, á 14 cables al S. 5‘ 
W . del castillo de Carrickfergus, se ha reemplazado por uní 
luz blanca de eclipses.

Situación aproximada: 54° 41' 30" N. y 0o 23' 50" E.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 136.

MAR BÁLTICO 
Alemania.

Bahía de Kiél.—Luces.

Nachrichten fúr Seefahrer, núm. 30/1.567. Berlín, 1903.

Núm. 556, 1903.—El emplazamiento de los diques flotantes 
de los astilleros Bowaldt, en la embocadura de la Schwenti- 
ne, en la bahía de Kiel, está indicado por cinco ó seis fanales 
blancos visibles en todo el horizonte, y encendidos cuatro er 
los cuatro ángulos del cuadrilátero formado por la unión de 
dos diques, el quinto en una boya delante de estos diques, y 
el sexto, eventualmente cuando un tercer dique se intercala 
entre los dos primeros sobre un duque de Alba delante de: 
dique.

Cuaderno de Faros núm. 3-2.°, pág. 8.

Golfo «le Finlandia.

Rada de Helsingfors.—Inmersión de un cable 
telefónico.

Circulaire hydrographique, núm. 134. Saint Petersbourg, 1903

Núm. 557, 1903.— En la rada de Helsingfors se ha sumer
gido un cable telefónico entre Skatudden y el islote Skata- 
kubben.

Bu situación está marcada por dos valizas que cada una 
lleva una bandera dividida en dos bandas horizontales, la de 
encima azul y la de debajo roja, situadas en 60° 9' 47" N.,31 
12'|1.6" E., y 60° 9' 52" N. y 31° 11' 56" E.

Está proh’bido fondear en la línea de las dos valizas.

Carta núm. 863 de la Sección II.
El Director general, Fernando Barreto.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de CÁDIZ, correspondientes al año 1904

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE CÁDIZ 

Latitud.................................  36° 31' 7 " N.
T .. A 1 0™ 213 5 al O. del Observatorio de San Fernando.Longitud.............................. { . .  0 . „ _ ^( 25™ 10s 8 al O. de Greenwich.

N o t a . Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos j  oeasos del Sol en C á d i z  e l. año

Enero Febrero
-

Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

roc3
P

Ortos Ocasos
zñc3
p

Ortos Ocasos cá
P

Ortos Ocasos
02cá
p Ortos Ocasos

w
p Ortos Ocasos

mcá
P Ortos Ocasos

oíc3
P Ortos Ocasos

OQ*
P Ortos Ocasos

cí>c3
P Ortos Ocasos

xn
Síp Ortos Ocasos cá

P Ortos Ocasos p Ortos Ocasos

H . M . H . M . H . M. H . M . H . M . H . M. H . M . H . M . H . M. H . M. H . M. H . M. H . M . H . M . H . M. H . M . H . M. H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M . H . M ..
1 7 37 17 21 1 7 27 17 51 1 6 56 18 20 1 6 11 18 47 1 5 32 19 13 1 5 8 19 37 1 5 10 19 47 1 5 30 19 31 1 5 56 18 54 1 6 20 18 9 1 6 48 17 29 1 7 18 17 10
2 7 37 17 22, 2 7 26 17 52 2 6 55 18 21 2 6 10 18 48 2 5 31 19 14 2 5 8 19 38 2 5 10 19 47 2 5 31 19 30 2 5 56 18 52 2 6 21 18 8 2 6 49 17 28 2 7 19 17 10
3 7 38 17 22 3 7 25 17 53 3 6 53 18 22 3 6 9 18 49 3 5 29 19 15 3 5 7 19 39 3 5 11 19 47 3 5 32 19 29 3 5 57 18 51 3 6 21 18 6 3 6 50 17 27 3 7 20 17 10
4 7 38 17 23 4 7 25 17 54 4 6 52 18 23 4 6 7 18 50 4 5 28 19 15 4 5 7 19 39 4 5 11 19 47 4 5 33 19 28 4 5 58 18 49 4 6 22 18 5 4 6 51 17 26 4 7 21 17 10
5 7 38 17 24: 5 7 24 17 56 5 6 51 18 24 5 6 6 18 51 5 5 27 19 16 5 5 7 19 40 5 5 12 19 47 5 5 34 19 27 5 6 59 18 48 5 6 23 18 3 5 6 52 17 25 5 7 22 17 10
6 7 38 17 25 6 7 23 17 57 6 6 49 18 24 6 6 4 18 51 6 5 26 19 17 6 5 6 19 41 6 5 12 19 46 6 5 35 19 26 6 6 0 18 46 6 6 24 18 2 6 6 53 17 24 6 7 23 17 10
7 7 38 17 26 7 7 22 17 58 7 6 48 18 25 7 6 3 18 52 7 5 25 19 18 7 5 6 19 41 7 5 13 19 46 7; 5 35 19 25 7 6 0 18 45 7 6 25 18 0 7 6 54 17 23 7 7 24 17 10
8 7 38 17 27 8 7 21 17 59 8 6 46 18 26 8 6 1 18 53 8 5 24 19 19 8 5 6 19 42 8 5 13 19 46 8 5 36 19 24 8 6 1 18 44 8 6 26 17 59 8 6 55 17 22 8 7 24 17 10
9 7 38 17 28 9 7 20 17 0 9 6 45 18 27 9 6 0 18 54 9 5 23 19 20 9 5 6 19 42 9 5 14 19 46 9 5 37 19 23 9 6 2 18 42 9 6 27 17 58 9 6 56 17 21 9 7 25 17 10

10 7 37 17 28 10 7 19 18 1 10 6 44 18 28 10 5 59 18 55 10 5 22 19 21 10 5 6 19 43 10 5 14 19 45 10 5 38 19 22 10 6 3 18 41 10 6 27 17 56 10 6 57 17 21 10 7 26 17 10
11 7 37 17 29 11 7 18 18 2 11 6 42 18 29 11 5 57 18 56 11 5 21 19 22 11 5 6 19 43 11 5 15 19 45 11 5 39 19 21 11 6 4 18 39 11 6 28 17 55 11 6 58 17 20 11 7 27 17 1C
12 7 37 17 30 12 7 17 18 3 12 6 41 18 30 12 5 56 18 56 12 5 20 19 22 12 5 6 19 43 12 5 16 19 45 12 5 39 19 20 12 6 4 18 38 12 6 29 17 53 12 6 59 17 19 12 7 28 17 10
13 7 37 17 31 13 7 16 18 4 13 6 39 18 31 13 5 54 18 57 13 5 20 19 23 13 5 6 19 44 13 5 16 19 44 13 5 40 19 19 13 6 5 18 36 13 6 30 17 52 13 7 0 17 18 13 7 28 17 10
14 7 37 17 32 14 7 15 18 5 14 6 38 18 32 14 5 53 18 58 14 5 19 19 24 14 •5 6 19 44 14 5 17 19 44 14 5 41 19 17 14 6 6 18 35 114 6 31 17 51 14 7 1 17 18 14 7 29 17 11
15 7 37 17 33 15 7 13 18 6 15 6 36 18 32 15 5 52 18 59 15 5 18 19 25 15 5 6 19 45 15 5 18 19 43 15 5 42 19 16 15 6 7 18 33 15 6 32 17 49 15 7 2 17 17 15 7 30 17 11
16 7 36 17 34 16 7 12 18 7 16 6 35 18 33 16 5 50 19 0 16 5 17 19 26 16 5 6 19 45 16 5 18 19 43 16 5 43 19 15 16 6 8 18 32 16 6 33 17 48 16 7 3 17 16 16 7 30 17 11
17 7 36 17 35 17 7 11 18 8 17 6 33 18 34 17 5 49 19 1 17 5 16 19 26 17 5 6 19 45 17 5 19 19 42 17 5 43 19 14 ,17 6 8 18 30 17 6 34 17 47 17 7 4 17 16 17 7 31 17 12
18 7 36 17 36 18 7 10 18 9 18 6 32 18 35 18 5 48 19 2 18 5 16 19 27 18 5 6 19 46 18 5 20 19 42 18 5 44 19 13 18 6 9 18 29 18 6 35 17 45 18 7 6 17 15 18 7 32 17 12
19 7 35 17 37 19 7 9 18 10 19 6 31 18 36 19 5 46 19 3 19 5 15 19 28 19 5 6 19 46 19 5 20 19 41 19 5 45 19 11 19 6 10 18 27 19 6 38 17 44 19 7 5 17 14 19 7 32 17 13
20 7 35 17 38 20 7 8 18 11 20 6 29 18 37 20 5 45 19 3 20 5 14 19 29 20 5 6 19 46 20 5 21 19 41 20 5 46 19 10 20 6 11 18 28 20 6 36 17 43 20 7 7 17 14 20 7 33 17,13
21 7 3á 17 40 21 7 6 18 12 21 6 28 18 38 21 5 44 19 4 21 5 14 19 30 21 5 6 19 46 21 5 22 19 40 21 5 47 19 9 21 6 11 18 24 21 6 37 17 42 21 7 8 17 13 21 7 33 17 14
22 7 34 17 41 22 7 5 18 13 22 6 26 18 39 22 5 42 19 5 22 5 13 19 30 22 5 7 19 47 22 5 23 19 39 22 6 48 19 7 22 6 12 18 23 22 6 38 17 40 22 7 9 17 13 22 7 34 17 14
23 7 33 17 42 23 7 4 18 14 23 6 25 18 40 23 5 41 19 6 23 5 12 19 31 23 5 1 ' 19 47 23 5 23 19 39 23 5 48 19 6 23 6 13 18 21 23 6 39 17 39 23 7 10 17 12 23 7 34 17 15
24 7 33 17 43 24 7 3 18 15 24 6 23 18 40 24 5 40 19 7 24 5 12 19 32 24 5 7 19 47 24 5 24 19 38 24 5 49 19 5 1 24 6 14 18 20 24 6 40 17 38 24 7 11 17 12 24 7 35 17 15
25 7 32 17 44 25 7 1 18 16 25 6 22 18 41 25 5 39 19 8 25 5 11 19 33 25 5 7 19 47 25 5 25 19 37 25 5 50 19 3 25 6 15 18 18 25 6 41 17 37 25 7 12 17 12 25 7 35 17 16
26 7 31 17 45 26 7 0 18 17 26 6 20 18 42 26 5 38 19 9 26 5 11 19 33 26 5 8 19 47 26 5 26 19 36 26 5 51 19 2 23 6 16 18 17 26 6 42 17 36 26 7 13 17 11 26 7 36 17 16
27 7 31 17 46 27 6 59 18 18 27 6 19 18 43 27 5 36 19 9 27 5 10 19 34 27 5 8 19 47 27 5 26 19 33 27 5 52 19 1 27 6 16 18 15 27 6 43 17 34 27 7 14 17 11 27 7 36 17 17
28 7 30 17 47 28 6 57 18 19 28 6 17 18 44 28 5 35 19 10 28 5 9 19 35 28 5 8 19 47 28 5 27 19 35 28 5 52 18 59 28 6 17 18 14 28 6 44 17 33 28 7 15 17 11 28 7 36 17 18
29 7 29 17 48 29 6 16 18 45 29 5 34 19 11 29 5 9 19 35 29 5 9 19 47 29 5 28 19 34 29 5 53 18 58 29 6 18 18 12 i 29 6 45 17 32 29 7 16 17 10 29 7 37 17 18
30 7 29 17 49 30 6 14 18 45 30 5 33 19 12 30 5 9 19 36 30 5 9 19 47 30 5 29 19 33 30 5 54 18 56 30 6 19 18 11 30 6 46 17 31! 30 7 17 17 10 30 7 37 17 19
31 7 28 17 50 31 6 13 18 46 31 5 8 19 37 31 5 30 19 32 31 5 55 18 55 31 6 47 17 30 31 7 37 17 20

Horas de tiempo solar medio de Greenwielt á que se verifican fas fases de la Lima en C á d i z  el año 19'04»

E n ero .
Día 3. Luna llena á 5 horas 47 minutos, en Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á 21 horas 10 minutos, en Libra. 
Día 17. Luna nueva á 15 horas 47 minutos, en Capricornio. 
Día 25. Cuarto creciente á 20 horas 41 minutos, en Tauro.

Febrero.
Día 1. Luna llena á 16 horas 33 minutos, en Leo.
Día 8. Cuarto menguante á 9 horas 56 minutos, en Escorpio. 
Día 16. Luna nueva á 11 horas 5 minutos, en Acuario.
Día 24. Cuarto creciente á 11 horas 9 minutos, en Géminis.

Marzo.
Día 2. Luna llena á 2 horas 48 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto menguante á 1 hora y 1 minuto, en Sagitario. 
Día 17. Luna nueva á 5 horas 39 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto creciente á 21 horas 37 minutos, en Cáncer. 
Día 31. Luna llena á 12 horas 44 minutos, en Libra.

Abril.
. Día 7. Cuarto menguante á 17 horas 53 minutos, en Capri

cornio.
Día 15. Luna nueva á 21 horas 53 minutos, en Aries.
Día 23. Cuarto creciente á 4 horas 55 minutos, en Leo.
Día 29. Luna llena á 22 horas 36 minutos, en Escorpio-

Mayo.
Día 7. Cuarto menguante á 11 horas 59 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna nueva á 10 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á 10 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 29. Luna llena á 8 horas 55 minutos, en Sagitario.

•funio.

Tya -.o' ^ uar^° menguante á 5 horas 53minutos, en Piscis.
Tr oa ^ ana nueva á 21 horas 10 minutos, en Géminis.
Día 20. Cuarto creciente á 15 horas 10 minutos, en Virgo.
Día 27. Luna llena á 20 horas 23 minutos, en Capricornio.

«liiSlo.

]ya -.q* ^ uar^° menguante á 22 horas 54 minutos, en Aries.
TV k una mieva á 5 horas 27 minutos, en Cáncer.
Ty ^uar^° creciente á 20 horas 49 minutos, en Libra.
TJia 27. Luna llena á 9 horas 42 minutos, en Acuario.

Agosto.
Día 4. Cuarto menguante á 14 horas 3 minutos, en Tauro. 
Dí*a iq í¡UI*a Ilueva á 12 horas 58 minutos, en Leo.
D,a oft 9 aar °̂ creciente á 4 horas 27 minutos, en Escorpio. 

la ¿o. Luna llena á 1 hora 2 minutos, en Piscis #

Septiembre.

Día 3. Cuarto menguante á 2 horas 58 minutos, en Géminis. 
Día 9. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Virgo.
Día 16. Cuarto creciente á 15 horas 13 minutos, en Sagitario. 
Día 24. Luna llena á 17 horas 50 minutos, en Aries.

Octubre.

Día 2. Cuarto menguante a 13 horas 52 minutos, en Cáncer. 
Día 9. Luna nueva á 5 horas 25 minutos, en Libra.
Día 16. Cuarto creciente á 5 horas 54 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Luna llena á 10 horas 56 minutos en Tauro.
Día 31. Cuarto menguante á 23 horas 13 minutos, en Leo.

ATov¡eisibrc.

Día 7. Luna nueva á 15 horas 37 minutos, en Escorpio.
Día 15. Cuarto creciente á 0 horas 35 minutos, en Acuario. 
Día 23. Luna llena á 3 horas 12 minutos, en Géminis.
Día 30. Cuarto menguante á 7 horas 38 minutos, en Virgo.

¡ ¡Hicieusbrc.

Día 7. Luna nueva á 3 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 14; Cuarto creciente á 22 horas 7 minutos, en Piscis.
Día 22. Luna llena á 18 horas 1 minuto, en Cáncer.
Día 29. Cuarto menguante á 15 horas 46 minutos, en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.— Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño.
Día 23 de. Octubre, Sol en Escorpio. ^
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La Primavera e$tra el día 21 de Marzo á 0 horas 59 m i
nutos.

El Estío el 21 de Junio á 20 horas 51 minutos.
El Otoño el 23 de Septiembre á 11 horas 40 minutos.
El Invierno el 22 de Diciembre á 6 horas 14 minutos.

E C L I P S E S

Marzo I b .

Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.

El eclipse principia, en la Tierra, á 14h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 58° 5L al E. de San Fernando v lati
tud 12° 59' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15h 19m3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42u 4' al E. de SanJjSernando 
y latitud 10° 15" S.

El eclipse central á mediodía sucede á 17h 20™8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 101° 577 
al E. de San Fernando y latitud 6o 21' N.

El eclipse central'termina, en la Tierra, á 19h 12™ 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 163° 18' al E. de San Fernan
do y latitud 25° 13' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 20h 20™ 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 146° 31' al E. de San Fernando y lati
tud 22° 30' N.

Este eclipse es visible en parte de Asia y Africa, en el 
Océano Indico y en parte del Pacífico.

Septiembre b.

Eclipse total de Sol invisible en Cádiz.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5h 43™ 2, tiempo medio 
astronómico dé San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 177° 31/ al O. de San Fernando y lati
tud 11° 9' N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 6h 38™4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 169° 0' al E. de San Fernando 
y latitud 7o 52' N.

El eclipse central á medio día sucede á 8h 24™ 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1.26° 53' 
al O. de San Fernando y latitud 4o 36' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á I0h 0™ 8, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 63° 31' ai O. de San Fernando v 
latitud 26° 39' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 10lv 55™ 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 76° 57' al O. de San Fernando y lati
tud 23° 22' S.

Este eclipse es visible en parte de la América Meridional 
y en gran parte del Océano Pacífico
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A D M INISTRACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones de Murcia*

D, Eduardo 'Mas y Mateos» Ásente recaudador de contri
ciones.

Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débi
tos de la contribución rústica del segando trimestre» se en
cuentran comprendidos los deudores que á continuación se 
relacionan» quienes á pesar de ligurar como te dúos de di
cha localidad no han piulido ser notificados ep sigundo grado 
de apremio por ignorarse sus domicilios por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha de 14 de Julio lie dictado la siguiente 

Providencio tíeeiaramin ti úpeemio ik st'gwufo grado*— De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 6ó de la Instrucción 
do 26 de Abril de 1960» di claro ineursos en el segundo gra
do de apremio y recargo de 16 por 100 sobre el importe total 
del descubierto á los contribuí entes inclusos en la anterior 
relación, ,, , r

Notifique se a los contribuyentes esta providencia a tin de 
q ue pue dan satis fue er s as ú c bito s d arante el plam d e v e in ti- 
cuatro horas» advirtiéudoles que de no verificarlo se proce
derá i ti mediata mentí al embargo de todos sus bienes» seña
lando al electo las lincas que lian de ser objeto ik ejecución 
3 se expedirán ios oportunos mandamientos al Sr» Regis
trador de la propiedad del partido para la anotación preventi
va del embargo.

N ú ni ero CUO TAS
del r / ™  NOMBRES TI - 1  .iN H vX nU lLN lE S
ti oí i cuto,

Baños.

5 703 Andrés Martínez ...................   2,87
5 791 Antonio Martínez Alearaz   .    . . . .  1,81
5 797 Antonio Rubio Jordán. . . . . . . . . . . --------   2,57
5.798 Antonio Viñas  .......... 1,81
5.800 Alejandro Soler .........................................3,52
5.801 Alejandro Cuevas.. ................. . 3,14
5.802 Antonio Pérez Zapata...................     2,87
5.803 Alfonso Bastida........................ ...............  2
5.810 Celestino Baños • * 4,18
5.811 Diego Peñalver Jara................................  4,01
5.813 ' Domingo Roviro.................................   2,29
5.816 Fernando Fernández Cánovas.................  7,47
5.818 Francisco Vidal López......................   2,29
5.819 Francisco GarcíaOsete............................  9,81
5.821 Francisco Vera Laujasín.  .......... . 4,30
5.822 Felipe Baños Fernández............... .......... 7,99
5.823 Francisco Clemente.. . . . . .  L...............  5,33
5.824 Francisco Molina y José Penalver.. . . . .  6
5.825 Francisco García (mayor)... ...................  8,24
5.828 Francisco Laujasín Ros..........................  3,87
5.827 Francisco García...................    2,29
5.829 Francisco Vera Cánovas..........................  3,14
5.830 Felipe López Baños................................. 7,76
5.832 Francisco Tomás López. ..............  2,29
5.836 Isabel García Osete.............................   28,62
5.839 Juan Hernández    . 6
5.840 José Marcos León...................................... 3,72
5.842 Juana Hernández, viuda............, .........  6
5.844 José López Lorente..................................  6
5.845 Joéé Cobacho Albaladejo........................  5,43
5.847 José Antonio Fernández..........................  3,81
5.849 José Pérez Zapata ........................  3,14
5.852 José Alarcón Fernández..........................  4,28
5.853 Juan Zamora Sánchez    ...............  3,20
5.854 Juan Cánovas Albaladejo. .............. 5,14
5.855 José Vera Pastor.....................................  2,58
5.856 Juan Sauro................................................  5,14
5.858 José Mercader........................     3,20
5.861 Joaquín Rosas.............................    3,43
5.882 José Meroño Armero.. » ..........................  3,52
5.884 José Julián.....................................    2,29
5.885 José Hernández López............... . 3,43
5.886 Juan Martínez López..   2,29
5.887 Jolían Lírán. . . . , » , ,  „ *, .>.». .—  . .  3,43
5.888 José García García..  -------     . . .  . 8,24

. 5.889 José Sánchez Sánchez»  , .».—  ». ■ , 6,85
5.870 J uan Antonio Guillen. . . . » . . —  . . . . . . .  2
5.873 Juan Soto. . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . » . » . . . "  3,72
5.875 Jma Gómez Vera.           --------  5,34
5.876 Jalíán Clemente Egea.                 2,05
5,879 Juan Cánovas Fernández.   ------------. . .  6,28
5,885 Juan Cobacho Izquierdo               9,76
5.887 Manuel Martínez Pedreño_ .     —  » 12,24

' 5.888 Miguel Martínez Conesa.. . . . . . . — . . . .  2,87
5 '889 N'kolás Fernández Cobacho.  ------- , .   * 2,87
5.891 Pedro Ruiz Roca________   ______  _. __ 3,24
5.893 Pedro- Aütolíuos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,15
5.8J4 Pedro Soler Conesa. ......................... *, 4,28
5.895 Pedro López Martínez.. . . » .......  ' 6,28
5.896 Pedro Fernández Celdrán.. . . » ........... ..». 1,71
5.899 Ramón Galíán Pastor. 3,14
5.905 Víctor Vidal Pastor........................ 2
5.803 Andrés Vera Pastor. ..................   ■ 2,33
5.834 Francisco García Payan  ......... . . . .  2,98
5.848 Joaquín Orense F e r n á n d e z 2,24
5.851 José López Conesa ................         1,72

-5.871 José López Mejias—  . . • •,.« 2,68
5.872 Juan Alacio. __________  . _ '_   , 2,98
5.874 Juan Vidal Martínez ________           2,10
5.890 Nicolás López 1 ernandez.* . . . . . . . . . . .  . 2,68 •
5.892 Pedro Marcos  _________  , *' 2,66
5.897 Pedro y José Marcos León.    ............    1,52
5.903 Tomás Laujasín. . . . . . . . . . . . . _____...... 2,30
6.099 Antonio Fernández Clemente.   ..........  2,29'
6.100 Antonio Soto López,   ». .**, .  2,29
6.108 Ana Barranco Gómez. . . . . . ___________ 1,14
6.107 Antonio Noguera Martínez...........  ........  y 1,89-
6.130 Celestino Clemente Gómez.........  0,95
6.132 Domingo López Nicolás............. ; .......... . 1,34-
6.145 Francisco López Conesa...................... . 2,29
6.149 Francisco Perelió Gómez......  ..............   2,68
6.161 Fracisco López Torres............... .......... *» 2,29
6.162 Francisco Guillen López......................... 0,47
6.163 Francisco García García.............  1,14
6.178 Herederos de Domingo Peñal ver.............. 1,89

K tunero «GOTAS

flelíopar- ’ NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas,
tám ieáto. ____ ____

6.179 Isabel Gómoz Izquierdo --------       0,47
6»180 Isabel Espinosa Escribano  .................... 1,89
6.195 José Muñoz, ........................................... J,89
6.199 José Manuel Monserrat. , . . . ------ ------- ». 1,59
6.301) José Meroño Osete 0,47
6/213 José Clemente Penalver, ......... 1,54
8.213 Josefa Lorente Conesa*     ' 1,54
8/230 José Victoria Penalver. . . . . . . . ------ 2,29
8.333 José Garzo Izquierdo...................    0,95
8/334 José Pére.5 Sánchez .......*................  9,75
6.235 Josefa Penalver Sánchez    * 1,54
8/337 José Gómez Solano . . . . .  . . . . .  1,34
8/238 Juan López Cuello   * * 9,75
8.239 José Sánchez García  ..........    2,29
8.240 José Baños Paredes.. . — ......... . 1,54
8.241 Jesús Fernández García. . . . . . . . . . . . . . .  1,54
8.244 Josefa Conesa Martínez  ----------  0,47

' 6,247 Juan Conesa Moreno  .................. 1,34
8,275 Matías García Bastido ------.....................  1,89
8/288 María Penalver Molino ..............  9,47
8,312 Pedro Barrancos Vidal...............    1,34
6,330 Pedro Gómez Izquierdo...........................  2,39
6.321 Pedro Fernández López. . . . .................... 2,29
8/332 Pedro Soler García .....................   9,95
6.398 Ramón Marín Agüera..............................  2,29
6.327 Roque Baños Fernández.......................... 2,29
6.337 Tomas Fernandez Hernández   1,14
6.338 Viuda de Antonio Payan.........................  2,29
6.599 Francisco Guillen López.........................  1,89
6.600 Francisco Montero Valle.........................  1,89
8.802 Francisco Pintado...........................  1,89
6.808 Ginés Hernández......................................  2,29
6.613 Ginés Soto.     . 2,48
6.650 Sebastián Martínez.; ...............................  1,89
6,671 Andrés Conesa Rodríguez.......................  2,39
6 .676 Antonio Sánchez Nicolás.........................  1,14
6.682 Antonio Nieto ................................. 2,68
6.684 Antonio Pagán Sánchez .................. 1,54
6.689 Alfonso Gómez Conesa. ...................... 1,89
6.691 Antonio Sauro López...............................   1,54
6 .695# Agudo Conesa Conesa.. *..........................  1,54
6.706 Diego Sánchez Martínez.........................  0,47
6.707 Eugenio Sánchez...................................... 2,29
6.716 Facundo Gómez Gómez...........................  1,89
6.720 Francisco Gómez Gómez  ..........    1,89
6.724 Francisco Abellán García  ............. 0,75
6.736 Ginés Nicolás Salmerón  ..............  0,95
6.740 Ginés Martínez Redreño...........................  0,47
6.741 Herederos de Remedios Mercio..............  2,29
6.742 Herederos de José López Torralva  2,29

,6.748 Isidro Blayo Blayo....................................  1,14
6.774 Juan Mena Blayo...............   1,14
6.779 José García Soto......................................  2,29
6.783 Juan Vals.................................................  1,89
6.786 Juan Mercader Conesa.....................   1,14
6.797 José Conesa Rojo....................................  . 2,49
6.800 Josefa Conesa Torralvo... .......................  0,95
5.806 José Izquierdo Hernández  .........  2,68
6.808 Juan Torralvo Conesa............................... 0,24
6.809 Juan Martín Olivo..........................    1,14
6.830 Magdalena Madrid.......................      2,29
6.832 María Olaya, viuda  .................... 1,54
6.833 Martín Conesa Manzanares...............  2,29
6.835 Mateo Pérez Vera  .........................   1,54
6.836 María Conesa R os....................    134
6.840 María García López.  .............   1,89
6.844 María Pérez Pedreño................................   1,34
6.859 Pedro Conesa Mayor  ...........  2,48
6.884 Salvador Pérez Nieto.  ..........       0,75

Cañadas.

5.907 Antonio Pastor  .......................... 2,87
5.909 Antonio R uiz............................    8,90
5.910 Antonio Navarro   ...............       2,87
5. 911 Antonio Sánchez Sánchez  ..........  18,52
5.913 Antonio Castillo López.......................  2,58
5.915 Antonio Escudero.  ...........    15,96
5.916 Antonio Ramón......................  4,85
5.917 Antonio Núñez Zapata.............................. 2,29
5.918 Antonio García López..............................  6
5.919 Antonio Sánchez Ortiz.......................   5,14
5.920 Andrés Pons    * 3,72
5.922 Alfonso Martínez Gaude   ......... ......... 4
5.933 Andrés Pons Gardona...........................  16,29
5.925 Blas Martínez Bernal...........................  2,87
5.929 Diego García Pino................................... 3,14
5.931 Domingo García ......................   2,68
5.933 Francisco Sánchez Vera.........................  5,14
5.934 Francisco Conesa........................    3,14
5.936 Francisco Sánchez García....................   5,14
5.942 Francisco Ballester Conesa;  ..................  12,53
5.943 Francisco Lorca Sánchez.......................... 10,04
5.944 ■ Francisco Alearaz *............    ̂ 2,87
5.945 Francisco Servet Ferrer .............'.......... 24,86
5.947 Francisco Martínez Sáncnez...................  6,75
5.950 Francisco Planos Cheste............... _.........  21,21
5.952 Ginés Vera García.................................... 16,53
5.957 José García Rubio.................................   '9,67

.5.960 José Sánchez García  .....................   7,71
5.984 José Vera Baños.......................................  13,32
5.985 José Alamos López................................. . ,8

•5.986 José Hernández Alamos...........................  5,43
5.969 José Ruíz Sánchez.. / ..............................  7,42
5.970 José Sánchez Ruíz'.................................... 6,54

• 5*973 Juan Sánchez Ruíz............ •............' ----- 4,57
5.975 Joaquín Castil lo.......................................  4,99
5.977 José Navarro González............................  9,38
5.930 José Pérez................. _........ '....................  5,43

■ 5*985 Juan García López..  ........................   8,81
5.987 Juan López Alarcón.„ ..................    4,31
5.989 ' José Manzano Cánovas.................. ¿ ■ 10,53
5.991 Juan Abellán Jiménez............................  2,87
5.994 José Sánchez .........      12,53
5.995 Juan Alarcón López................................  7,71
5.997 Juan José Tomás Fernández  . 4,28
5.998 José Antonio Correa............................... ' 4,86
5.999 José Manzano Sánchez......................   15,10
6.001 José Ruiz García...................................   ' 3,43
6.003 . José Antonio Lozano García /  5,14
6.004 Jesefa Martínez...............     '7,14

Número CUOTAS
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas
ti m iento.

6.006 Josefa Vera Clemente..........................   1,62
6.008 José Vera Clemente.....................................  1,76
6.012 Miguel Cánovas Morales.............................  14,53
6.014 Manuel Ruiz Sopeña....................................  8
6.020 María Navarro Sánchez...............................  3,72
6.021 María Navarro.................................................. 7,14
6.022 Manuel Escudero............................................  10,62
6.025 Nicolás Conesa Sánchez...............................  9,68
6.027 Pedro Lira Saura............................................ 11,38
6.038 Santiago Sánchez Martín............................ 6
6.040 Silvestre Avilés Conesa...............................  9,95
6.042 Santiago Hernández Vicente..................... 5,14
6.045 Tomás Conesa Navarro.................................  9,68
6.04-8 Vicente Pérez ........................................  5
6 007 Juan Vera Clemente.....................................  1,52
6.015 Manuel Calderón............................................  1,52
6.019 María Vicente Santos...................................  1,52
6.023 María Vera Clemente...................................  2,25
6.029 Pascual Montero.............................................. 1,52
6.031 Pedro y Ginés Marcos Vera........................   1,52

Carrascoy.

6.054 Catalina García Lorca.................................. 8,57
6.053 Francisco Soler Barranco............................  4
6.065 Gabriel Barranco García........................   6,56
6.074 Juan Soto Barranco......................................  4
6.079 José Ramírez León........................................ 6,72
6.080 Luis García....................................................... 2,56
6.081 Miguel Muñoz Moreno.................................. 11,10
6.083 María del Carmen Ramírez Blanco  1,54
6.088 Pedro Muñoz Monreal .........................  4,83
6.053 Carmen Sánchez Fernández...................... 2,30
6.067 José Sánchez N ic o lá s . . . . . . .......................  1,72
6.068 Juan Matias Barrancos  ........    2,10
6.069 Josefa Sánchez Nicolás.. ........................    2,38
6.070 José Barrancos.....................................   2,30
6.072 José Sáncnez Ferrer...................................... 2,65
6.082 Mariano Vera Lorente.................................  2,81
6.084 María Fernández Muñoz...............................  2,96

Cor ver a.

6.110 Agustín Soto Conesa...................................... 2,87
6.135 Encarnación Soler Clemente. . . . . . . . . . .  2,29
6.139 Fernando Gallego Navarro ........... 5,14
6.140 Francisco Sánchez Velasco.........................  15,72
6.144 Felipa Pérez Ruiz. . . .  ..........    5,71
6.146 Francisco García Solano...............................  2,58
6.150 Francisco Navarro................    2,29
6.153 Felipe Gómez..................................................  2,29'
6.157 Francisco Aparicio Cegarra......................... 6,62
6.169 Gabriel Ramírez..............................................  2,62
6.173 Ginés Marco Urrea..........................................  4,58
6.174 Herederos de Bartolomé López...................  1,72
6.179 Isabel Urrea, viuda..........................    5,06
6.178 Isabel Ramírez, viuda....................   2,29
6.181 José Hidalgo Barranco.................................. 3,19
6.182 José García, viuda de........................    5,48
6.183 José Baños Ros........................   4,58
6.185 José Izquierdo Peñal ver.    ....................... 5,09
6.188 José Vidal Balsalobre........................   2,29
6.189 José Antolinos Solano...................................  13,96
6.192 José Guillermo Urrea...................................  8,57
6.193 J uan José Peñalver Espinosa..................... 1,69
6.196 Juan Gómez Urrea.....................................  7,14
6.197 Juan López Baños  .............................  3,74
6.198 José Ramírez Barrancos...........................  3,87
6.201 J osefa Urrea, viuda .........................  2,87
6.202 José Antolinos Ros . . . ................    2,87
6.214 José García G a r c í a .................................. 2,86
6.215 José Izquierdo García.. .........................    2,29
6.216 Juan Fernández.  ................    2,28
6.217 Juan Soler Hernández   .............................  3,43
6.218 Juan y José Peñalver.................................... 4,01
6.219 José Sánchez  ................. .̂........................... 6,57
6.222 Joaquín Fernández García..........................   2,57
6.223 Juan Palma Castillo.........................   2,29
6.224 José Sánchez A lejo .  .................................   1,76
6.225 José María Serrano./ . .................................. 2,29
6.228 José Meroño Moreno .........................  4,75
6.229 José Baños Monreal......................... ..............  4:,76
6.248 Joaquín Lorente . . . . ..............* • • * 1,76
6.250 José María y Ana María Espinosa Soto.. 2,58
6.254 Juan Garra Solano.................................    5,71
6.271 Leandro Ros  .............    2,29
6.274 María Cobacho Peñalver ............—  2,86
6.277 Miguel Guillermo Forca........................  2,29
6.282 Mateo Pastor........................  2,29
6.299 Pedro Baños Ros, .    ...............     9,68
6.300 Pedro Urrea López. . . - . . / ...............   8,57
6.301 Pedro Solano Hernández..................... . . .  * 2
6.302 Pedro Solano Clemente. . . . ------- . . . . . . . .  5,71
6.303 Pedro Ros Baños.........  ............ . . . . . . . . . .  2,05
6.304 Pedro Vidal Balsalobre.................. .. 1,68
6.307 Pedro Perellón Noguera.  -------        3,44
6.308 Pedro Soto Guillermo ................   4,31
6.311 Plácido García  .................   • • 4,57
6.313 Pedro Ramírez............. ............  • :2,o7
6.316 Pedro Solano Baños .................    2,83
6.317 Pedro Costa Fernández................................. 2,33
6.319 Pedro Costa Barrancos.   ................  2,Jy
6.324 Ramón Clemente  ...............    4,31
6.331 Salvador Sánchez García. . . . . . --------- . . . .
6.334 Tomás Fernández Fernández   2,03
6.335 Tomás Osete Clemente     • * 2,57
6.339 Viuda de Patricio Ruiz ....................  2,oo
6.093 Antonio Barrancos Barrancos. .  *   ..........  2,3ü
6.115 Antonio Gil G o n z á l e z ] • 2,3ü
6.118 Antonio Baños  .............. U ^
6.142 Francisco Solano Ramírez......................... 2,iM.
6.148 Francisco Hernández García.  ................
6.154 Francisco Castillejos. ........................  i>£o

* 6.158 Francisco Soriano Moreno..........................
6.164 Francisco Lozano Peñalver.................. ..
6.168 Ginés Marcos López  ................ ........................
6.175 Hrederos de Ana María Barrancos..........
6.184 .losé María Peñalver  ................
6.186 José Fernández Peñalver—   .......... ..
6.204 José Meroño Moléro  ........................... j ’U,
6.205 Josefa Peñalver Molina. ......... x>
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6.252 Tu*'n García Roca---------------- ---. . . . . . . . . . 2,38
6.257 Ju n Soler Sánchez-------- -------------------- . . . 2,30
6.268 J i García Ose te-----------------------------------

Jurados,

2,30

6.585 Antonio García Hortelano.. . . . . . . . . . . . 9,75
6.586 Antonio Moreno, su viuda---------------------- 2,87 i
6.539 Antonio García........................................ 1,69
6.591 Criltóoal Hernández Ardita. . . . -------- 10,61
6 .595 Eulogio Conesa Moreno----------. . . . . . . . . . 3,12
6.597 Eugenio Sanz Cegarra-------- --------- -------- 1,80
6.609 Ginés Rita............................. . ......... 1,80
6.615 Herederos de Mariano^Moreno.. . . ____ 3,71
6.625 Juan García......................... .. 9,95
6.627 José Jiménez Espinoso......... .. 1,62
6.623 Jo é Soto Peñalver.................. ........... 2,28
6.629 Juan Conesa Urrea... .  ....... ...... 1,72
6.680 Joaquín Sánchez Solano........ . .............. 2,58
6.631 José Moreno Pérez.. . .  : ............ 3,72
6.633 Joaquín Sánchez Solano------------------------. 3,72
6.634 José Madrigal................ ................ 3,43
6.640 Miguel Zaragoza Martínez........... 2,34
6.641 María Cegarra Rubio............ ....................... 7,92
6,642 Natalia Saura....................................... 1,69
6.643 Nicasio Mateo.................... ............... . . . . . 5,81
6.645 Patricio Montoya................... 4,56
6.646 Rafael Soto Gómez.................... . . . . . . . 2
6.647 Ramón Conesa....................... 2,29
6.581 Antonio Martínez................ ............. 2,30
6.588 Andrés Guerrero.................... . ■ 2,48
6.595 Eusebio Soto Peñalver.............. . 1,52
6.598 Eugenio Conesa Romero . . . . . . . ---- 1,92
6.601 Francisco Meroño Moreno. . . . . . . . . . . . . - 2,66
6.604 Francisco Maestre................ 2,86
6.610 Ginés Agüera................ .— 1,82
6.611 Ginés García Osete.................... . . . . . . . 2,10
6:614 Ginés Sánchez Conesa............ 2,96
6.619 José Carrión................ . 2,81
6.621 Juan Toledo........................ ...... . . . . . ..... 2,86
6.624 José García........................... 2,38
6.6?6 José Albaladejo Pelegrín.. . . . . . . . . . . . . 2,38
6.839 Lorenzo Guillén................... . . . . .  . . . . 1,51
6.044 Pedro López , . . , , . , , . . . . . . . , . . . . . , . 2,10
6.648 Ramón Conesa Romero. , . . . , , , . . . , . .  . 

jtóbosiUo.

2,15

6.652 Antonio Hernández Ardieta.. . . . . . . . . . - 4,58
6.054 Andrés Conesa Blaya......... . . . . . . . . . .. 5,51
6,656 Antonio Saura Conesa. . . . . . . . . . . . . . . , 3,43
0 660 Andrés Ros........................................... 2,05
6.662 Antonio Vera Pedreño . . . . . . . . . . . . . . . . 1,75
6.664 Alfonso Conesa, menor.............. 3,15
6,678 Antonio Ros Hernández.. . . . . . . . . . . . . . 2-
6,679 Antonio Martínez Ferrón....... .......... 2,29
6.680 Antonio Nieto Conesa.................... 2,29
6.681 Antonio Isabel y  Salvador Gómez......... 2
6.686 Antonio Conesa Ros.......................... 5,18. '
6.692 Ana Martínez Mena............. . 2
6,697 Bartolomé Ros García.......... . . . . . . . . . . . 2,87
'6.701 Diego Costa Conesa.............. ................. 11,85 ■
6.706 Diego Ros García....................... 21,38
6.715 Fulgencio Sauro Castillo.. . . . . . . . . . . . . 4,01
6,719 Francisco Martínez............... 5,71
6.731 Francisco Urrea Pérez......... . 3,72
6.739 Ginés Ros Pedreño............. 2
6.744 Isidoro Conesa Blaya---------- . . -. -------- - 2,87
6.747 Isidoro Conesa.. . " .............. 3,14
6.710 Juan Contreras.................... .: . ..... 10,70
6,751 José García Martínez......... ....... . . . . . . . 4,66
6 756 Juan y Eugenio Olivares y  José.. . . . . . . 2,33
6.758 Juan Blava Madrid. . . . . . . ------ . . . . . . . .2,58
6.760 Juan Blava Pedreño............ . . . . . . .. .. 2,43 -
6,781 Juan Blava......................... . 8,23
6.762 Juan Nieto................ '2,43
6.783 José Esparzo Pedreño............... 2,87
6,765 José Conesa Carrión...................... 3,55
6,76o José Sánchez Vidal............. . . .....— 5,81
6.787 Juan Sánchez Soto.............. ........... 5,96
6.772 José Conesa López,..........., . . . » . ------- 2,58
6.775 Juan Pedreño Moreno................... 11,80
6,776 Juan Esparza Marín.................. . . . . . . 1,69
6,777 Juan Conesa López................ . 4,28
6.778 José Antonio Vera. . ........... ......... 8
6.780 Juan Martínez Conesa....... . ' 2,10-
6.781 José Blaya Blaya.................. 2,29
6.782 Juan Mendoza Blaya............. 2 ,8 6  '
6.784 José Gómez Gutiérrez............ . '2 ,8 8
6.785 José Esparza Marín.................. 1,66
6.794 Juan Nicolás Sánchez......... ................. 2,58
6.796 José Cegarra Conesa . ------------------- 1,72
6.799 Juan Mendoza García__________ 1,57
6.802 Juan Antonio Urrea Calvo. . . . . . . . . . . . 4,02
6.805 Juan Blava Sánchez........... .......... 4,59
6,810 Juan Conesa Ortega.............—  . . ,—  . 12,53
6.843 Francisco Lorca Sánchez....... . 10,04
6.844 Francisco Alcaraz................ 2,87
6,845 Francisco Servet Ferrer......... ................ 24,86
6.819 Lucas Nicolás García......... .................. 2,29
6.821 Manuel Jiménez............... . . . . . . . . . . . . 3.38
6.825 Manuel Espinosa Roca.............. • 3,14
6.826 Miguel Conesa Pedreño......... 1,69
6.827 Miguel Herrera Conesa........ . 1,69.
6 828 María Pérez Blava............... . . . . . . . . . . . 1,72 .
6.829 Miguel Conesa Hernández,____________ 1,72
6.841 María Sánchez Guillén....... : . . . . . -------- 18,53
6.845 Nicolás Conesa Mena________________ ■ 4,28.
6.846 Pedro Blaya Pedreño............................ . 7,42
6.847 Pedro Conesa Hortelano. . . . . . _________ 2,87
6.849 Pedro Conesa Otón....... ............. ....... ' 1,83
6.851 Pedro Antonio Roca--------- --------- f *--- ” 2,86
6.852 Pedro Martínez Ros_______________ ___ 14,15
6,853 Pedro Pérez Martínez........... . . . . . . . „ ' 2,15”
6,854 Pedro Pérez Blava............... ............. ... 1,69
6.883 Salvador Ros Sánchez.';. . . . . . . . ______ _ 2,87
6.885 Salvador Gómez Izquierdo.. . .  . . . . . . . . . - 2
6,887 Tomás Hernández Conesa.. , . : , . . , , . . . 17,106.868 Víctor Conesa,.............................. . ..... 2,56'6.651
6.658
6,861

Andrés Vera Martínez_____ _ .________ 2,38 ■
Andrés Mendoza Martínez . . . . . , .  . , . . , 2,10 -
Alfonso Conesa Sánchez.. . . . . . . . . , . . . 2,30'

Número 
de orden 

del repar
timiento

JN \rn “ ‘  LOS CONTRIBUYENTES
CUOTAS
Pesetas.

6.666 Andrés Blaya Conesa.:,. ________ ...,... 2,30
6,677 Antonio Conesa Manzanares.. , . . . . , . , . . 2,86
6.683 Antonio Blaya Martínez--------- --. „. „ ., 1,82
6.685 Anacleto Conesa Conesa.,.. „. . . 2,66
6.688 Antonio Mercader Conesa. . „ . ........... 1,72
6.690 Antonio Conesa Caba,.......... .... „ . . . , , , , 2,88
6.699 Carlos Blaya Pedreño— ,.,. ........:..,. 1,52
6.703 Domingo García..................... „ 2,10
6.704 Diego Martínez Cárceles. . . .,. . . , . , . , * . 1,72
6.711 Francisco Caba, Conesa., . . . . .  — .. .,. 2,10
6.733 Ginés, Roca, Carrión............ .............. 2,38
6.734 Je 'ánimo Martínez Sáez,..,-------- ---, . . . 2,68
6.735 Ginés Góme« Nicolás,.. , . . . . . . . . . . . . . , . 2,66
6.737 Inés Plaza Pérez..... ............................... 2,66
6.743 Herederos de Josefa Pedreño,,, , , . . , .  :. • 2,10
6,752 Juan Beltrán Rosique---- -------- . . --- 2,96
6.753 Juan Pérez Moreno---------- --------- ---- 1,72
6.755 Juan Pérez Blava.................... ....... „ 1,72
6.759 Juan Conesa M e n a , . . . . . , . . . . . . . , 2,38 -
6,784 José Martínez (a) Expósito.,.. , . . , . . . , : . . 2,10
6,769 Julián Sánchez Conesa........................... 1,82
6.787 Juan Antonio Arca......... ...................... 2,30
6.788 Juan Gómez Conesa........... .............. . 2,92
6.798 Juan García Blaya.............. ................... 2,20
6.803 Juan García Conesa............................... 1,62
6,\SG4 Juan Conesa Caba............................. . 1,62
6.807 José Sánchez Blaya._________,. * .. , , . . 1,62
6.816 Lucas Fernández.................................... 2,10
6.823 Miguel Ros............................................. 2,25
6.824 Mateo Torralya........................................ 1,82
6.831 María López García,............................... 2,68
6.833 Miguel Pérez Moreno............................. 1,52
6.848 Pedro Conesa Rosique............................ 1,82
6.880 Pedro Conesa Nieto................ ...— ...... 2,85
6.861 Pascual Pérez Nieto....................... 2,85
6.870 Viuda de Antonio Conesa....... ..... „ . „

Martínez»

1,72

6.372 Antonio Vera Martínez---------------------- 4,01
6.874 Antonio López García.................... ... 5,76
6.875 Ana Serra Moñino................ ........... 3,64
6.876 Antonio Montero Baños......... .’..... ..... - 3,43
6.882 Anaonio Pérez Pedreño------------------- 2,87'
6.883 Antonio Gómez....................i , » 2,29
6.884 Antonio García Hortelano. . . . . . . . . , . . , 12,53
6.885 Antonio Angel López....... ................... 2,05
6.887 Antonio Vera Arias............................ 3,72
6.890 Antonio de Andrés.............. . 2,29
6.905 Bartolomé Monteros Ríos . . . . . . . . . . . . . 10,24
6.910 Concepción Soledad y Dolores Moreno., 4,85
6.911 Esteban Pérez...................................... 5,14
6.916 Francisco Rosique García------- ---------- 2,68
6.917 Francisco Montero Baños..... ...........— . 2
6.918 Francisco Martínez Pérez. . . ---- . . . . . . 4,28
6,922 Francisco Peñalver Martínez . . . . . . . . . . ' 1,68
6.923 Francisco Rosique Meleres,. . . . . . . . . . . 3,14
6.924 Francisco Vera Peñalver........... .. 4,52
6.938 Ginés Vera Baños. .................. 2,58
6.843 José Martínez García ......... 4,85
6.844 Josa Fructuoso......................... 2,52
6.847 José Castejón Saura............................ 2,29
6.859 José Peñalver López.............. . ■ 2,86.
6.880 José Pérez García .................... 4,01
6.863 José Castejón Saura.............. 6,28
6.864 José Ruiz................................ 7,62
6.867 José López García.................... .

José Rodríguez Sánchez. . . . . . . . . . . . . .
2,29

6.888 2,10 •
6.859 José Vera García. . . ---- -. 6,57
6.871 José M a r t í n e z . . . . . . . . . 6,28
6.872 José García Vera.................................... 4,28
6.881 José Gómez Arce........................... 5,76
6.897 Josefa Moñino Sánchez ........................ . 7,22
7.000 Manuel Martínez .................. 3,52
7.004 Manuel Sánchez Solano. . . . . . . . . . . . . . . 6,57
7.006 Miguel García Rosique ............... .......... 1,67
7.009 María Martínez Toval........................ 5,71
7.011 María Baño Marta......... ............... . 1,53
7.014 Nicolás Gómez A rce............................... 8,58
7.015 Pedro Antolinos García . ....................... 3,43
7.020 Pedro García Avilés....... ...................:. 2,87
7.021 Pedro Vera Rosique......... ........... — 1,86
7.023 Pedro Pérez....................... . 11,52
7.028 Pedro Rosique García.................. .......... 5,76
7.030 Pedro Solano García____ 5,81
7.031 Pedro Pérez Urrea......... 2,05
7.037 Ramón Martínez Ortega,--------. . . . . . . 1,85

-7..038 Ramón Lorente López.. . . . . . . . . . . —  . 4,57
7.042 Sand alio Rosique Cerería.. . . . . . , . . . . . . 1,70
7.046 Tomás Solano García......................... . . 4,31
6.873 Antonio Rosique Cerería.................... 1,70
6.878 Antonio Alvaro Garcerán..................... 2,30
6.888 Antonio Vera....... ............................ 2,86
6.894 Antonio Gómez Arce......................... 1,72
6.895 Antonio de Andrés Prieto................. 1,81
6.908 Carmen García Martínez.................... 1,51
6.909 Cándido García Martínez............ 1,52
6.920 Francisco Valero.................................... 2,06
8.921 Francisco Ortega.................................. 2,86
6.930 Francisco García Martínez----------------- 1,52
6.936 Ginés, Rosique Sánchez......... ...... ......

José López García,.............. .. „,.. - .... ..
2,38

6,946 2,82
i,, 958 Juan Vera Rosique — .,,.. • . , . , , , . .  ■ „. 2,82

. 6.982 José Cobo García,.,______ _____ .... .. ...... . 2,85
6:973 José Sánchez.............................. .......... . 1,92
6.983 José García Martínez,, .....,.,, „ .. . , , . , , ...... 1,65
6.993 Juan Basilio Sáez.. . . . ,  „ . . .  ........ ..... 1,72

‘ 6:999 María Nicolás',, viuda „ . , , , , , . , . .  „, ,  „ . . . 2,30
• 7.001 Miguel 'Gómez*. „ *.,.,. *.— . , , . , . , » . . . . 2,86

7:029' Pedro Rosique García.,* „ *.... ... *. „.,.,.. 2,96
7:036' Ramón Cayere, , --------------------- ----- 2,66
6,,877" Antonio Peñalver Martínez, .,,,.,.,.,. „ 2,29
6.880- Antonio I^ópez Manos...... . ,*, , . . . , , . . . , , 2,29
6.388 Antonio López Moñino — ----- ---- „ „ . . . 0,95
8.392 - Antonio Cánovas Gómez *. , *,,.,.,.,.,.,.,, 1,14

■ i,.393 Andrés Guerrero García. „,*:,,,.,,. ____ _ 2,29
8.398 Ana María Vera... ................... *, , ,  ,, 1,89
8.897 Ana Vera Moñine. „.,,, :,,., ■*,,,.,,.,,.,. 1,39

, 8.907 Concepción Pérez, Gómez.. ____________ 1,89
6.,925 Francisco Pérez Peñalver1, „ , , , , ,  .,.,, 2,29
6,.941 Ignacio Zapata.'___*.... ..,. „ . , , . , , . 2,29
8,943 Josefa Vera, viuda.. , , ,. „ . , , , , , , ,  t 1,89

Número 
de orden 

del repar
timiento.

NOMBRES DÉ LOS CONTRIBUYENTES
CUOTAS

- ¡
pesetas.

6.956 Juan Pintado Canales___. . . . ------. . . . . 2,29
6.974 José Rosique Sánchez....................... . 2,09
6.986 Josefa Rosique Pérez......... ................ 2,48
7.005 María Meroño Peñalver....................... . 2,29
7.007 María García Solano............................ . 1,34
7.008 Miguel Gómez Urrea.......................... 0,75
7.018 Pedro Conesa Martínez. . . . . . . . . . .  . . . . 2,29
7.019 1,14
7.022 1,89
7.02o Pedro Meroño Molero......... ................. . 1,34
7.034 Pedro Molero Peñalver.. . . . --------- ---- 2,68
7.043 Salvador Navarro............. 0,47
7.044 Sandalio Vázquez......... .............. •... 1,89
7.045 Sandalio Rosique Baños.. . .  „ . . . . . . . . . . 1,05
7.049 Viuda de José Solano._________. . . . . . .

Valladolises „

2,50

7.259 Antonio Sancha Almagro.............. ,. 3,72
7.257 Ápolonio Martín Albaladejo, , . , . .  „ . , . . 1,53
7.259 Antonio Marín Meroño......... ............. 3,14
7.266 Antonio Zamora Martínez. . . . . . . . . . . . . 7,24
7.272 Bartolomé Soto..................... .......... . . . . 2,29
7.280 Diego García Romero---------------------- 5,14
7:284 Domingo Marín García......... .......... * %

1 7.287 Eugenio Marín Martínez------ ---- -------- - 3,87
7.291 Francisco Guillén Sánchez. . , .  * . . . . . . . 4,02
7.292 Francisco Nieto Romero--------------- 1,86
7.293 Francisco Martínez Marín.---------- ----- 1,62
7.293 Feliciano Meroño.................... . 1.76

| 7.30O Francisco López Jiménez................ 2
7.304 Francisco Sánchez Velasco.. , . . . . , . . . . 20,57
7.308 Francisco Díaz Muñoz......... . 2,33

i 7.315 Francisco Parranco García... * , . . . . . . . 3.19
7.316 Ginés Meroño Peñalver........... . 2

1 7,317 Ginés Hernández Ros............. ........... ... 2,62
| 7.318 Ginés Agüera Soto.__________ ________ 4,28

7.326 Ginés Nicolás Andrés.. . . . . . . . . . . . . . . . 3,i9
7.328 Hermanos de Joaquín Pérez. . . . . . . . . . . 9,48
7.331 Justo Pedreño Moreno............ 5,48
7.332 José Jiménez Manresa......... .................. 5,76
7.337 Joaquín Espinosa Paredes.. . . . ________ 4,72
7.339 Juan García Sánchez.............. . 4,01
7.340 Juan Nicolás Jiménez___________. . . . 2,29
7.341 José García Sánchez............... 4,01
7.355 José Díaz Ros......................... ......... ...... 2,62
7.356 Josefa Hernández, viuda......... .. 1,86
7.359 José María García................ ............... 2,73
7.363 José Urrea 8 oto.................... ................. 2,57
7.364 Joaquín Ruiz Pérez................ . 2,05
7.365 Juan Monreal.......................... 3,72
7.366 Juan García Cegarra.............................. 3,72
7.373 José López Jiménez.............. . 5,23 .
7.374 José García Moreno................ . 2,87
7.377 José Moreno Armero.............. . 1,81
7.382 Joaquín Martínez....................... . 2,10
7.386 Josc Pérez García...................... . 5,76
7.251 Alfonso Cobacho........................ ............ 2,96
7.261 Asunción Quíles Guillén......... . 1,82
7.267 Asunción Quiles Marín.......................... 1,82
7.296 Feliciano Pintado.................................... 2,10
7.297 Francisco López Meroño....... . 2,10
7.305 Francisco Guillén Conesa...................... 2,80
7.3C9 Francisco Muñoz...................... ............ 1,71
7.320 Ginés Oliva Conesa.................. 2,96
7.321 Ginés Díaz Jiménez................ . 2,48
7.322 Gregorio López......................... ............ . 1,72
7.338 Juan Piqueras......................... . 1,72
7.353 José Sánchez Moreno............. 1,52
7.358 Julián Manresa Nicolás_________. . . . . 1,52
7.369 José Barrancos García......... .................. 1,52
7.371 Juan Marín........................... . 2,30
7.379 Juan Pérez Marín.................. 2,10
7.380 Josefa Pérez Marín................ . 2,75
7.391 Joaquín Romero P e r e l l ó . , 2,20
7.397 María Almagro, viuda............ 2,10
7.249 Andrés Llórente................................ 2,89
7.253 Antonio García Vera....... ...................... . 2,29
7.271 Agustín Espinosa Díaz____________ ___ 1,14
7.279 Diego López Jara........... ................. ....... 2,29
7.283 Domingo Campos............ . 1,14
7.286 Diego Marín García....... ........ ................ ' 0,75
7.306 Francisco Carrillo Rosique. . . . .  . ____ _ 0,95
7.311 Francisco García Soto._____. . . . . . . . . . . 2,09
7.312 Francisco Pérez Marín.. . . ___________ 2,29
7.313 Francisco López Díaz.___________. . . . . 0,95
7.319 Gaspar Victoria Andrés........ . 2,29
7.327 Herederos de José Díaz. . . ____. . . . . . . . 2,29
7.344 José Guillén Carrión,.............. 2,29
7.345 José García García..................... ....... 2,29
7,350 Juan López Meroño....... 1,89
7.354 José Moreno Miralles.____. . . . . . . . . . . . 1.89
7.357 José Guillén M o r e n o . . . . . . . . 2,09
7.373 Juan Albaladejo_______ ______________ 1,34
7*384 José Muñoz López............. 2,09
7.393 Lorenzo Marín Petis.. . . . . . __________ 2,09
7,394 María Antonia Moreno.. . . .  *........... ... 2,29
7.396 Mariano Moreno Nicolás.______________ 0,75
7*406- María Muelas Ros Sánchez.. . . . . . . . . . . . 0,45

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyen
tes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que 
en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la Instruc
ción de 26  de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez con 
carácter de edicto en las tablas del Ayuntamiento de Murcia.

Pacheco á 11 de Agosto de 1903. =  E1 Agente ejecutivo, 
Eduardo Mas. P—127

Intervención de Hacienda de la provincia
de Málaga.

Caja Sucursal de Depósitos.
Habiendo sufrido extravío la carta de pago resguardo del 

depósito necesario en metálico, importante 209 pesetas 99 cén
timos, constituido en 10 de Mayo de 1897 por D. Pedro Florín 
San Juan, con núms. 33 de entrada y 82 de registro de ins-
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cripción, se hace saber por el presente, para que la persona 
en cuyo poder evista dicho documento lo entregue en esta In
ter vi lición de Hacienda; en la inteligencia de que, transcurrí-■ 
do el plazo de dos meses, desde la publicación en la G aceta
d e  M a d r i d , sin reclamación de tercero, se declarará n u l o  y 
sin ningún valor ni efecto, y se devolverá el depósito al inte
resado, quedando libre ts ta  Caja de ulterior responsabilidad.

Málaga 12 de \gosto de ]9U3.=El Interventor de Hacien
da, Cruz Collada, =  V.° B.°=E1 Delegado do Hadtnda, Vela 
Hidalgo. • 530—X

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros
de Madrid

E sta do de fus operaciones v e rif ic a d a s  en I® .. G aja de 'A ho rro s
m  la úiíiim smma*

- ■ INGRESOS
NUMERO É IMPMRftS DE IAS RITUbll  IONES

.«•wrrmw—, i »■  

Imponente Nuevos tfotnldt? Importe 
por i im po- I juijíiO" en.

oontimmi'ii'ina. n emitís. , mentes, pesetas,

Central.—Piara de San 
Mu din  y plaza de las
lic s c a lra s . . . . .   1.958 17/ ,2.135 199.425

Sucursal U —Plaza de j
San Milláu, num 11. . 285 17 352 21.383

Idem 2 .L—Corredera Ba-,
ia 57 -      222 20 242 20.334

Id ¿ 8 "-Infantas, 11.,¡ 244 17 261 21.926
Id n 4 — Santa Isa- i

b i 1 . . . . . .  „ • *. . .  316 20 33b 20.533

Totales. •. 2.875 251 3.126 ,283.600

PAGOS
NÚM ERO  É  IM P O R T E  D E LOS R E IN T E G R O S  PO R C A P IT A L  

É IN T E R E S E S

T otal Total
„  ; 4.„ Ce P ° r  ca p ita l
Por saldo. A  cuenta, reintegros. é intereses.

C e n tra l . . . . . . . '.  219 384 603 16o.813

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los señores Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta, don 
José María de Pando y Saavedra, D. Enrique Renina, D. Gui
llermo Benito Rolland, Marqués de Goicoerrotea, D. Luis Al- 
varez Estrada, D. Manuel María Moriano, D. Dionisio Diez 
Enríquez, Marqués de Claramonte^ Marqués de Nerva, D. Ni
colás Martín Navarro, Duque de Ciudad Real.

Madrid 6 de Septiembre de 1903.—El Director Gerente, 
José Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u r i s d i c c i ó n  c i v i l

Audiencias provinciales .

SEVILLA—SAN VICENTE
La Sala extraordinaria de vacaciones de esta Audiencia 

provincial, en causa del Juzgado de San Vicente detesta ciu
dad, por abusos deshonestos, contra Enrique García Suárez, 
ha mandado se inserte la presente en la G a c e t a  de M a d r id , 
citando al pmiudícado Agustín Araza Aguirre, vecino de Ve- 
sanet, en ia Huerta de Boriil, * fin de que el día 5 de Noviem
bre próximo, y hora de la una de su tarde, comparezca en 
este Tribuna! al acto del juicio oral ante el Tribunal del Ju 
rado; bajo ios apercibimientos legales.

Y para que tenga lugar la inserción acordada, expido ia 
presente en Sevilla á 31 de Agosto de 1903.—El Secretario de 
Sala, Francisco ürdóñez. JO—1514

Juzgados de primera instancia.

AGUILAR

D. José A. Lucena de la Cámara, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción por estar usando de licencia 
el propietario.

Por la presente, que se insertara en el Boletín oficial de 
esta provincia, el de Granada y G a c e t a  m  M a d r id , cito, lla
mo y emplazo á los procesados José Castro Salas y Antonio 
Servantes García, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de ésta en los dichos periódicos, se pre
senten ante este- Juzgado, al objeto de ser inquiridos en la 
causa que por estafa se les sigue.

Del propio modo, requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos que componen la policía judicial, 
para que practiquen activas y eficaces diligencias en la busca 
y captura de dichos procesados, cuyas circunstancias se di
rán, y caso de ser habidos, sean puestos con las  ̂seguridades 
convenientes en la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dado en Aguilar á 1.° de Septiembre de 1903.—José A. 
Lucena.=E1 Actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

• JO—1488

Circunstancias de los procesados*

José Castro Salas, de veintidós años de edad, soltero, betu
nero ambulante, natural de Sorvilán (Granada) y Antonio Cer

vantes García, de dieciséis años, soltero, betunero ambulante 
y natural y vecino de Granada; cuyos paraderos se ignoran.

ALMANSA

X\ José María Rey Heredia, Juez de instrucción de Al-
inaima. , , ,

Por la presente y conforme á los números primero y tercero 
del art. 885 en relación con el 512 y siguientes de la Ley de En
juiciamiento criminal, st. cita, llama y emplaza al procesado 
Antonio Ramón Ganda García (a) Pichín, natural y vecino de 
Viveros, partido de AJearaz, soltero, de oficio herrero, de vein
tiún años ele edad, sin instrucción, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde ti siguiente al de la inserción 
i o la presente u i el Boletín ofit ial de esta provincia y G a c e ta  
de Madrid, comparezca en la Sala-Audiencia del Juzgado, 
sito en esta, ciudad, plaza de San Agustín, casa sin número, . 
piso principia 1, con el fin di notificarle el auto dictado con fe
cha de hoy, ikeretando su prisión provisional por haber deja
do de comparecor al s tr llamado en el sumario que contra el 
misino y otro se instruye sobre estafa, y para ingresar en la 
cárcel de este partidof bajo apercibimiento de que, en otro 
jaso, será declarado rebelde y k  parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, encargo a todas las Autoridades civiles 
y militares v agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido procesado, cuyas senas á continuación 
n exprisan, y si futre habido se le conduzca con las seguri- 
lades convenientes á la cárcel expresada, á mi disposición.

Dado en Al mansa á 4 de Septiembre 1903.=José María 
Rey.=D. S. O, Peregrín Mollá. JO—1515

Señas del procesado Antonio Mamón García García.

Estatura regular, pelo pardo, cejas al pelo, color de la pu
pila negro, barba poca y afeitada,jmn bigote, nariz algo alar
gada; presenta una cicatriz pequeña en la primera falange del 
ledo meñique de la mano izquierda, y viste chaqueta de dril 
3olor azul obscuro, pantalón gris y alpargatas.

BARCELONA—ATARAZANAS

D, Galo Ponte Escartín, Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad, encargado accidentalmente del Juzgado 
le instrucción del distrito de Atarazanas de la misma.

Por la presente, que se expide en méritos de las diligen
cias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, d i
manante de la causa criminal sobre hurto, contra Mariano 
Ballester Angel, hijo de Magín y de Eugenia, de dieciocho 
iñüs de edad," natural y vecino de esta ciudad, soltero, jorna
lero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo, á fin de que en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia, bajo apercibimiento de que si deja 
le verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, 
’uerza pública y agentes de la "policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción, ante este Juzgada, del referido 
pro&esado Mariano Ballester Angel.

Dado en Barcelona á 1.° de. Septiembre de 1903.=Galo 
Ponce.=El Escribano, Ldo. Miguel Serrano. JO—1489

D. Galo Ponte Escartín, Juez municipal del dktrito de la 
Lonja, encargado del de instrucción del distrito de Ataraza
nas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Llues- 
ma Molina, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que dentro del término, de 
diez días, á contar desde la publicación del presente en el Bo
letín oficiad de esta provincia, G a c e t a  de M ad rid  y Diario Ofi
cial de Avisos de Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), 
al objeto de notificarle la sentencia dictada por el extinguido 
Juzgado del distrito de San Beltrán en causa que contra el 
mismo se siguió por el delito de contrabando bajo el núm. 695 
correspondiente al año 1880, bajo apercibimiento, que,, de no 
comparecer, le pararán los perjuicios á que en Derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Vicente Lluesma Moli
na, poniéndolo en su caso á mi disposición.

Dado en Barcelona á 4 de Septiembre de 19G3.=Galo Ponte. 
Por mandato de S. S., José Vicente Borras.

JO—1516
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabraze, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
lesiones por imprudencia contra José Rodó Sánchez, cuyo ac
tual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, para responder á los cargos que le resul
tan en la expresada causa, apercibiéndole que, de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios á,que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser de
tenido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi disposi
ción.

Barcelona 2 de Septiembre de 1903.=Francisco de Paula 
Ayala.=Por disposición de S. S. y por D. Luis Durán, Vic
toriano Martín, Oficial. JO—1490

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto frustrado contra Enrique Jiménez Alsina, de diecinueve 
años, soltero, electricista, hijo de Carmelo é Isabel, natural 
de esta ciudad, y Fermín Pérez Herrero, de veintidós años, 
soltero, barbero, hijo de Fermín y Máría, natural de Filipinas, 
y cuyos actuales paraderos se ignoran, se cita y llama á los 
mismos para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  
de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, para respon
der á los cargos que les resultan en la expresada causa, aper
cibiéndoles que, de no verificarlo, les pararán los perjuicios á 
que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y

agentes que componen la policía, procedan á la busca y cap
tura de los expresados sujetos, y, caso de ser detenidos, los 
conduzcan á las cárceles nacionales, donde quedarán á mi dis
posición.

Barcelona 3 de Septiembre de 1903.=Francisco de Paula 
Ayala.=Por disposición de S. S. y por D. Luis Durán, Victo
riano Martín, Oficial. JO—1491

BILBAO

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de primera instancia 
de Bilbao y su partido.

Hago saber: Que habiéndose declarado en _ estado de 
quiebra el comerciante de esta plaza D. Félix Miguel Loza- 
qo, se hace pública dicha declaración por medio del presente, 
nrohibiéndose que persona alguna haga pagos ni entregas de 
pfectos al quebrado ni á otra persona en su nombre, debiendo 
ean sólo hacerlo al depositario D. Sinforiano Sánchez, pues de 
lo contrario no quedarán libres de las obligaciones que tengan 
pendientes. Se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado, que hagan manifestación 
de ellas al comisario D. Faustino Puyo, previniéndose tam
bién á los acreedores que se presenten en el día y hora que 
oportunamente se les señalará para la celebración de la pri
mera Junta general en la Sala-Audiencia del Juzgado, perso
nalmente ó por medio de representante autorizado con pode- 
bastante, bajo apercibimiento, en otro caso, de pararles el perr 
juicio que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 18 de Junio de 1903.=Mauro Santiago y 
Portero.=Por Arriaga, ante mí, Félix Franco.

528—X

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo a José V acam, ve
cino de esta villa y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , compa
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del partido con el fin de recibirle declaración indagatoria en 
causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción del José Vacani, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal. '

Dado en Bilbao á 28 de Agosto de 1903.=Mauro Santiago 
Portero— Ante- mí, Julio Enciso. JO 1492

CABRA

D. Diego Carrión y Comas, Juez de instrucción de este par-
tido. ^

Por virtud de l!a presente se ruega y encarga a todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca y detención de dos desconocidos, que el día 26 del ac
tual hurtaron un mulo en la casilla de Vargas, de este tér
mino, abandonando después dicha caballería al ser intimados 
por los trabajadores de una cantera de yeso, cerca de la carre
rera de Monturque; y ,en el caso de qu<? fuesen habidos, los 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes en la cárcel de este partido.

Dado en Cabra á 23 de Agosto de 1903.=Diego Carrión =  
El Actuario, A. M.

Señas de los desconocidos.

Dos sujetos, al parecer gitanos, el uno de veinticinco años 
de edad, delgado, moreno, que vestía blusa clara,, pantalón 
oscuro, sombrero blanco y alpargatas, y el otro también joven 
y vestía traje claro. JO—1493

• CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel-Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Antonio Boto Rodríguez, de cuarenta anos de edad, de 
estado soltero, natural de Tarifa, partido de Algeciras, pro
vincia de Cádiz, cayo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde el de la inserción 
de la misma en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en la cár
cel de esta ciudad á prestar declaración en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de contrabando, núme
ro 119 de 903; apercibido de que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho y se la declarará re
belde. '  ̂ .

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.

Dado en la ciudad de Cádiz á 1.° de Septiembre de 1903.— 
Perfecto Mira.=Ldo. José Sánchez Morote. JO—1495

D. Perfecto Mira y M iguel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Juan 
Soto Rodríguez, de cincuenta años de edad, de estado casado, 
natural de Tarifa, partido de Algeciras, provincia de Cádiz, 
vecino que fué de Tarifa, de ocupación del campo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de la misnera en la  ̂G a c e ta  
de M ad rid , comparezca en la cárcel de esta ciudad á prestar 
declaración en la causa que contra el mismo se instruye por 
el delito de contrabando, núm. 33 de 1903; apercibido de que 
de no -verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho y se le declarará rebelde. ^

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición ele 
este Juzgado del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 1.° de Septiembre de 1903—- 
Perfecto Mira.=Ldo* José Luis Morote. JO—1494

CARBALLINO
D. Antonio Fuste Fernández, Juez de instrucción de Car-

ballino. . .
Llama y emplaza á Manuel Fernández Perez, de diecisiete 

años de edad, soltero, labrador, natural y vecino deGea, y en 
la actualidad en ignorado paradero, de las senas y circunstan
cias que á lo último se expresarán, para que dentim del ter
mino de diez días, contados desde la última inserción ele ia 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de jyla- 
drid , comparezca en este Juzgado á ser indagado en el sum
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rio que se le instruye por el delito de desorden público y le
siones graves, bajo apercibimiento de^que  ̂en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley.

A la vez, ruego á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.

Dada en Carballino á 26 de Agosto de 1903.==:Antonio Fus- 
te.=U3. O. de S. S., Isaac Espinosa. JO—1496

Señas del procesado.

Estatura corta, pelo y ojos castaño oscuro, cejas ídem, na
riz y boca regular, sin barba, color bueno y sin cicatrices.

Viste pantalón de pana, chaleco y chaqueta de corte ne
gro, camisa de lienzo del país, calza borceguíes y usa 
boina.

CASAS-IBÁÑEZ

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Hago saber: Que en este J u z g a d le  siguen autos de decla
ración de herederos abintestato, instados por el Procurador don 
Santiago González Serrano, en representación de Ramona y 
Juan Pérez Larrey, para que se declaren á sus representados 
herederos abintestato de su hermano Avelino Pérez Larrey, 
fallecido en Casas de A es el día 25 de Marzo próximo pasado, 
sin que conste la existencia de disposición testamentaria, ni 
que haya dejado ascendientes ni descendientes; y en provi
dencia de este día, de conformidad al art. 984 de la Ley de 
Enjuiciamiento °civil, se ha acordado fijar el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, en este 
Juzgado y en los de los pueblos del fallecimiento y naturaleza 
del finado, á fin de que los que se crean con igual’ó mejor de
recho que los citados hermanos del causante, comparezcan á 
reclamarlo en este Juzgado, dentro del término de treinta 
días, á contar desde el siguiente á la en que tenga lugar la 
inserción del presente en el último periódico oficial ó pueblos 
mandados fijar, baj,o apercibimiento de pararles el perjuicio á 
q̂ue haya lugar en derecho.

Dado en Casas-Ibáñez á 18 de Junio de 1903.=José Ramí
rez Cárdenas.=P. S. M., Emilio Martínez. 529—X

CIUDAD REAL

D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente cita y llama á Pedro Alcaraz, de unos trein
ta v^cinco años de edad, estatura regular, delgado, ojos pe
queños y llorosos, sobre todo el izquierdo, .color moreno, con 
bigote pequeño, vecino de esta capital, que vive en compañía 
de una tal Eugenia, que es de^estatura pequeña, de color ru
bio, que ha vivido en Madrid, primeramente en los Cuatro Ca
minos y después en la calle de la Fuente del Berro, casa nú
mero 12, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que compa
rezca en este Juzgado dentro del término de diez días, conta
dos desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar de
claración indagatoria en causa que se le sigue al mismo sobre 
hurto, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargná todas las Autoridades 
de la Nación y sus demás dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción, en su caso, á la 
cárcel de este partido, á mi disposición, del referido Pedro A l
caraz Gómez.

Dada en Ciudad Real á 2 de Septiembre de 1903.=Bernar- 
do Hervás.=El Secretario de instrucción, Agustín Díaz.

JO—1518
COLMENAR

D. Miguel Rodríguez Muñoz, Juez municipal é interino de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores del hurto de una yegua, cuyas señas al final se ex
presarán, la cual fue sustraída en la madrugada del día 19 del 
actual, en la villa de Ríogordo, al vecino de la misma José 

•Salcedo Bautista, para que en el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á prestar 
declaración y responder á cargos, apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo, en nombre' de S. M. el 
Rey Don Alfonso. XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades c i
viles y militares de cualquier clase que sean y á los agentes 
de la policía, judicial, procedan con actividad y celo á la busca 
y captura de los mencionados individuos, poniéndolos á mi 
disposición en la cárcel de este partido, procediéndose igual
mente al rescate de la , yegua y detención de la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acredita, su legítima proce
dencia.

Dada en Colmenar á 31 de Agosto de 1903.=Miguel Rodrí
guez. =P or su mandado, Ldo. F. Martínez Moreno.

JO—1497
Señas de la yegua. .

Colorada, cerrada, con señales de ronches en el pescuezo, 
alzada la marca, hierro T en el anca derecha y aparejada.

CORCUBIÓN
D. José María Pulido Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago público: Que estoy instruyendo sumario por hallazgo 

"l0rQ^re en Ia Playa de Esteira, de Mugía,
* • de Julio último, cuyo cadáver, señalado en el antebrazo
izquierdo con las iniciales V. M., tenía vestidos unos insigni- 
ucantes restos de un calzoncillo de crudillo fino rayado, mar
cada su cintura con las mismas iniciales, en algodón negro, y 

na elástica ó camiseta interior, al parecer de e-tambre tam- 
daf11 ^e! ro’ y Hamo á las personas que puedan facilitar algún 

lo útil al sumario, para que dentro de diez días siguientes á 
caTi1186̂ 0^ 11 d d  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez- 
mienh) 6Ŝ 6 ^uz&aĉ ° a declarar, ó lo pongan en mi conoci-

^  ve? ’ °frezco el procedimiento á los que se crean per- 
fn r>lc. .os a l°s efectos del art. 109 de la Ley de Enjuiciamien-

riminal, pues así lo acordé por providencia de hoy. 
i: j ado en Coreubión á 31 de Agosto de 1903. =  José M. Pu- 
Udo*=El actuario, Manuel M.

CÓRDOBA
narBri 0r( ên del Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su 

se.cita a Francisco Rodríguez Yeler, que se dice ha- 
sin n n \ eSta cíudad, calle Mayor de San Lorenzo, núm. 102,

que naya sido encontrado, para que en el término de diez

días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia v ^Ga c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, 
establecido erg la calle de Rodríguez Sánchez, núm. 2, á las- 
doce dê  la manana del día que lo verifique, para prestar su de
claración en causa que se sigvie por viajar sin billete desde la 
estación de Espiel á la de la Balanzona., previniéndole que, si 
no lo verifica, incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, como 
previene la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que le sirva de citación en forma, lo firmo en Cór
doba á 3 de Septiembre de 1903.=E1 Actuario, Federico 
Duarte. JO—1499

DURANGO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Jsidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de ins
trucción de esta villa de Durango v su partido, en sumario 
que instruye por muerte, lesiones y daños, á consecuencia del 
choque del tranvía eléctrico de Bilbao á Durango y Arratia, 
con el tren de Amorebieta á Guernica, ocurrido eí día 26 de 
Julio último, del que resultó muerto Ramón Páez Díaz, natu
ral de Ferreirós, Ayuntamiento de Puebla del Brollón, pueblo 
perteneciente al partido de Quiroga, se cita y llama á Manuel 
Páez Díaz, hermano del interfecto, que se’ dice reside en la 
isla de Cuba, pero que se ignora el punto ó provincia de su do
micilio, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, al objeto de ofrecerle el 
procedimiento; bajofapercibimiento de que si no comparece, le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Durango á 31 de Agosto de 1903.= V .°  B.°=E1 
Sr. Juez de instrucción, Isidro de Castejón.=El Actuario, 
José de ^reitio. JO—1519

ESTELLA

El Juzgado de primera instancia de esta ciudad de Estella 
y su partido, en providencia de hoy v autos ejecutivos que en 
el mismo y mi Escribanía penden, incoados por el Procurador- 
D. Víctor Garijo, en hombre y representación de la Junta de 
Beneficencia de esta población, contra la herencia yacente de 
la difunta D.a Juliana Bagüés y Miquel, que falleció en la villa 
de Ocana el día 13 de Noviembre de 1901, sobre pago de 1.321 
pesetas y 10 céntimos que es en deber á la expresada Junta 
de Beneficencia de Estella, en virtud de escritura pública otor
gada por aquélla en 30 de Diciembre de 1890, ante el Notario 
que fue de esta ciudad D. Pablo Oloni, con más las costas cau
sadas y que se causen, ha acordado:

Citar de remate, por medio de la presente cédula, á los que 
se consideren herederos de la herencia yacente de la mencio
nada difunta deudora D.a Juliana Bagüés -y Miquel, por me
dio de edictos en la forma que disponen los artículos 269,1.444 
y 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento civil, para que en el tér
mino de nueve días se personen en dichos autos y se opongan 
á la ejecución verificada en los mismos, si les conviene; aper- 
eibiéndojes que, si no lo verifican, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en Derecho; haciéndoles saber al propio 
tiempo, que el embargo-de bienes, ó sea de las fincas hipote- 
das, con sus frutos ó rentas vencidas ó . por vencer, como de 
la propiedad de dicha herencia yacente, se practicó en esta 
ciudad^y en los pueblos ó lugares de Ayequi y Yillatuerta los 
días 25 y 26 de Agosto último, sin previo requerimiento, al 
pago de las cantidades reclamadas por el acreedor ejecutante, 
por ignorarse quiénes sean los herederos de dicha deudora, 
D.a Juliana Bagüés y Miquel, y el actual paradero de los 
mismos.

Estella 1.° de Septiembre de 1903. =E1 Actuario, León 
Díaz. JC—100

GIJÓN
;■* D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez de instrucción de 
; Gijón y su partido.

Por la presente y como comprendido en el art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Martínez, como de treinta á treinta y cinco 
anos de edad, de baja estatura, delgado, color moreno, ojos 
azules, nariz afilada, mal encarado, usa bigote, viste traje de 
tela claro y sucio, que se dice es natural de la provincia de 
Salamanca y cuyas demás circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
la de Salamanca y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para ser interrogado y constituirse en prisión.

Asimismo ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y encargo á todos los agentes de la policía j udicial procedan 
á la^busca y captura del susodicho procesado, y, caso de ser 
habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión 

; de esta villa, por haberlo así acordado en sumario que me 
hallo instruyendo por lesiones á Camilo Losada Vázquez.

Dado en Gijón á 31 de Agosto de 1903.=Juan A. Fort.=
, Francisco Carbajosa. J0 —1520

GRANADA—SAGRARIO
D, Antonio Joaquín Afán de Ribera, Juez municipal é in

terino de instrucción del distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á la procesada 

Salvadora Molina, vecina de la Zubia, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, pero que es la conocida por la hija 
de los Capullos ó los Reinos, para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la Plaza Nue
va, núm. 20, á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca de dicha 
procesada, y, si fuese habida, la pongan á mi disposición.

Dado en Granada á 31 de Agosto de 1903.=Antonio J. Afán 
de Ribera.=Por mandado de S. S., Emilio L.

JO—1500
GUADALAJARA

En virtud de providencias dictadas en 27 de Julio último 
y 28 del actual, por el Sr. D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su partido, en el juicio de
clarativo de menor cuantía promovido por el Estado contra 
D. Eladio López Ramírez de Arellano, D. Faustino Mínguez, 
y cuantas personas se crean con derecho á la finca que en este 
edicto se describe, sobre declaración de que dicha finca perte
nece al Estado, y que en su consecuencia se le otorgue la po
sesión real y corporal de la misma, se emplaza por medio de 
la presente cédula y se confiere traslado de la demanda á don 
Eladio López Ramírez de Arellano y á cuantas personas se 
crean con derecho á la finca, para que dentro del término de 
nueve días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezcan en el 
expresado juicio, y se les entregarán las copias de las deman

das y de los documentos con ella presentados, y se les señala
rá término para contestarla, bajo apercibimiento de que, sino 
comparecen, serán declarados rebeldes y les pararán los per
juicios á que en Derecho hubiera lugar.*

La finca, cuya propiedad pretende el Estado se declare en 
su favor, es la siguiente: capilla situada en esta ciudad de 
Guadalajara, Cuesta de San Miguel, cuartel tercero, de 1.300 
pies superficiales, que linda al Saliente con pórtico é iglesia 
de dicho nombre; Mediodía y Poniente, la expresada Cuesta, 
y Norte, con corrales del Conde de Montemar y San Rafael.

Dado en Guadalajara á 29 de Agosto de 1903.=Pedro Sáinz 
de Baranda.=D. S. O ., P. Antonio Martínez. JC—101

HUÉSCAR
D. Deogracias de la Guardia y Sauz, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en las diligencia- 

pendientes en este Juzgado, sobre exacción de costas, en cums 
plimíento de carta orden de la Audiencia de Granada, Sala de 
lo civil, á virtud de escrito presentado por el Procurador don 
Eduardo Navarro Senderos, referente á autos de este dicho J uz- 
gado, seguidos entre la Sociedad mercantil Dueñas, Ruano y 
Compañía, en liquidación, con D. Juan José de Sola y Sola so
bre pago de cantidad; se saca á pública subasta, por término 
de veinte días,la finca siguiente, propiedafijlel deudor D. Juan 
José de Sola, hoy sus herederos:

Un molino harinero situado en la ribera de la fuente nom
brada de Fuencaliente, término jurisdiccional de esta ciudad 
con su casa de dos pisos, pajar, cuadra, descubierto y ensan
che para tender los trigos, teniendo todo esto 1.512 varas cas
tellanas cuadradas, que equivalen á 48 centiáreas 13 centíme
tros, y todo ello linda: por Norte, la mencionada fuente; Levan
te y Mediodía, la Rambla; y Poniente, el huerto del mismo mo
lino llamado del Pañero.

Un huerto contiguo á dicho molino, llamado del Pañero, de 
riego; con algunos árboles frutales, que tiene una extensión 
de 2.187 varas cuadradas castellanas, que equivalen á 15 áreas 
28 centiáreas 14 centímetros, y linda: por Levante, dicha casa 
molino y el acequión de desagüe de la misma; Mediodía, la 
muralla vieja de la fuente; Poniente, acequia de desagüe de la 
misma llamado Ladrón; y Norte, el muro de la expresada fuen
te; que todo forma una sola finca, y ha sido tasada por peritos 
en 17.825 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 1a. Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 30 de Septiembre pró
ximo, á las diez; haciéndose presente á los licitadores que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en la subasta tendrán que 
consignar previamente en la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Huéscar á 31 de Agosto de 1903.=Deogracias de 
la Guardia.=El Escribano, Ldo. Ramón Hernández" Ruiz.

JÜ—98

D. Deogracias de la Guardia y Sauz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en las diligencias 
pendientes en este Juzgado,, sobre exacción de costas, en cum
plimiento de carta-orden de la Audiencia de Granada, Sala de 
lo civil, á virtud de escrito presentado por el Procurador don 
Eduardo Navarro Senderos, referente á autos de este Juzgado 
'seguidos entre D. Juan José de Sola y Sola con la Sociedad 
Dueñas Ruano y Compañía sobre incidente de nulidad, promo
vido por el primero; se saca á pública subasta, por término de 
veinte días el inmueble siguiente, propiedad del deudor don 
Juan José de Sola, hoy sus herederos:

Un molino harinero, situado en la ribera de la fuente nom
brada de Fuencaliente, término jurisdiccional de esta ciudad, 
con su casa de dos pisos, pajar, cuadra, descubierto y ensan
che para tender los trigos, teniendo todo esto 1.212 varas cas
tellanas cuadradas, que equivalen á 48 centiáreas 13 centíme
tros, y todo ello linda: por Norte, la mencionada fuente; Levante 
y Mediodía, la Rambla; y Poniente, el huerto del mismo moli
no, llamado del Pañero.

Un huerto contiguo á dicho molino, llamado del Pañero, 
deniego, con algunos árboles frutales, que tiene una exten
sión de 2.187 varas cuadradas castellanas, que equivalen á 15 
áreas 28 centiáreas 14- centímetros, y linda: por Levante, d i
cha casa molino y el acequión de desagüe de la misma; Me
diodía, la muralla vieja de la fuente; Poniente, acequión de des
agüe de la misma llamado el Ladrón; y Norte, el muro de la 
expresada fuente; que todo forma una sola finca, y ha sido ta
sada por peritos en 17.825 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 30 de Septiembre pró
ximo, á las diez, haciéndose presente á los licitadores que no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte en la subasta tendrán que 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de la tasación, sin c u yo  re
quisito no serán admitidos.

Dado en Huéscar á 31 de Agosto de 1903.=Deogracias de la 
Guardia.=El Escribano, Ldo. Ramón Hernández Ruiz.

JG—99
LOGROÑO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Diez y 
Eduardo Serrano, cuyas demás circunstancias se ignoran y 
conocidos por los Salamanquinos, vecinos que fueron de esta 
ciudad, en la calle del Peso, desde donde se trasladaron á la 
de León, para que en el termino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la]G a  c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta ciudad y de León, 
respectivamente, comparezcan en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, al objeto de recibirles declaración indagatoria en 
causa que se les sigue por estafa de cuatro bocoyes y 14 pipas 
de vino, apercibidos que, de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y eúcargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes dê  la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados sujetos, y, caso de ser habidos, los 
conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Logroño á 1.° de Septiembre de 1903.=Albino del 
Prado.=E1 Escribano, Zacarías Brezmes. JO—1501

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé Ibáñez 
Martínez, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de Francis
co y de Marcelina, natural y vecino de Murillo de Rielera, viu-
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do, jornalero, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta  req u is ito ria  se in serte  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial  de esta  prov incia , com 
parezca an te  este Juzgado  al objeto de rec lu ir  Je en la cárcel del partid o , y sufra la pena que le lia sido im p u esta  por s e n 
tencia de la S up erio ridad , en la causa que se le sigu ió  por el 
delito  de hurto; apercib ido  que de no verificarlo será d ec la ra 
do rebelde y le p a ra rá  el perju ic io  que hub iere  lu g a r,Al m ism o tiem po, ruego  y encargo  á todas las A utoridades 
y ordeno á los ag en tes  de polic ía, procedan á la busca del ex presado sujeto,, y , caso de ser habidos á su detención y condue ~ ción á cárcel del partido á disposición d t este Juzgado^Logroño 4 de S ep tiem bre  de 1 9 0 3 ',= Albino d tl Prado. =E 1  
E scribano, Zacarías B resm es. JO— 1521

LO RA  DEL RÍO
D. Diego Díaz Caro, Juez  de instrucció n  de este partido .
P or la p resen te  cito, llamo y em plazo ,á Isabel Ram os T e

ru e l, de tr e in ta  y cinco años de edad, hija dt M anuel y Ju an a , 
so ltera , dedicada á las labores de su sexo, n a tu ra l de L u b rín , 
p a rtido  judicial de Vera, provincia de AJnu ría, vecina de Y i- 
llan ueva  del Río, como com prendida u i  los núm eros 1,° y 3.° 
del art. 835 de la Ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l, procesada 
en cansa por h u rto , cuya prisión  provisional se lia decretado 
por auto de esta  fecha y se ignora dónde pueda encon trarse , 
para  que en el t í  m im o de diez días, á contar desde e 1 sigu ien te  
al de la publicación de esta  req u isito ria , com parezca á cons
tituirse t u  p ris ión  en la cárcel de is te  partido, bajo ap e rc ib i
m iento di, que en otro caso será declarada rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que Jiub ien  lugar con arreg lo  á la 1 ey.

Al propio tiem po, ruego y encargo á tocias las A utoridades 
Y ag en tes de policía jud ic ial p rocedan á la busca y ca p tu ra  de 
d icha procesada, y caso de s ir  habida sea conducida con las 
se gurí dad es convenientes á la cárcel tic este partido  a dispo
sición de este Ju gad o ,Dado en Lora del Río á 28 de Agosto de 1903. = D ie g o  Díaz 
Caro.=Ldo. José M aklunado, JO —1502

MADRID—CONGRESO
En v irtud  de providencia del Sr. Juez  de p rim era  in s tan c ia  é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada 

en el día de hoy, en el sumario que se instruye por sospechas de envenam iento, se cita  á Victo riña O ncala, cuyo segundo  apellido, demás filiación y actual paradero no constan, que habitó según parece en la'calle de Santa Isabel, núm. 36, piso tercero para que comparezca en m i Sala-A udiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto do prestar declaración en dicho sumario, bajo apercibim iento  
de ser declarada incursa de la m ulta de 25 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones 
á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 4 de Septiem bre de 1 9 0 3 .= V.° B .°=E 1 Sr. Juez, 
B en ey to .= E l Escribano, Andrés Ortiz. JO—1526

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por desaparición de dos colecciones de sellos tim bres de comunicaciones entre Fernando Póo y la Península, se cita á D. José María 
Méndez, cuya demás filiación y  actual paradero no constan, auxiliar que fué del Negociado Central de dicha Colonia en la 
Presidencia del Consejo de Ministros y  que, según  parece, habitó en la calle de Pontejos, núm. 6, piso tercero, para que comparezca en su Sala-A udiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración como testigo  en el indicado sumario, bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 4 de Septiem bre de 190 3 .= V .° B .°=E 1 Sr. Juez, 
B en eyto .= E l Escribano, Andrés Ortiz. JO =1525

M ADRIDE JOS
D. Antonio Delgado y Cueto, Juez de instrucción de Ma- 

dridejos y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Nicolás Verbo Punzón (a) Canene, vecino de de Consuegra, jornalero, que se supone se halla en alguno de los pueblos cercanos á 
Madrid recolectando remolacha, para que dentro del término  de quince días, contaderos desde el sigu iente al en que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para ingresar en 
la cárcel del partido, por haber sido decretada su prisión pro
visional á causa de no haber concurrido ante la Audiencia  
p rov in c ia l de Toledo, cuando para ello fué llamado, á fin de 
a s is tir  á las sesiones del juicio oral correspondiente á la causa 
que co n tra  él se ha instruido por hurto; apercibiéndole que, 
de no com parecer, será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.

Al m ism o tiem po, encargo á todas las Autoridades, así c i
v iles como m ilitares y  demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madridejos á 2 de Septiem bre de 1 9 0 3 .= Antonio D elga d o .= E l Escribano, José Esponellá. JO—1531

MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.
Por el presente que se insertará en etl Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca de un  caballo negro más de marca, cerrado y con la crin recién cortada, hurtado en la madrugada del día 29 de Agosto últim o, de la finca nombrada Llanos Bajos, término de Adamuz, propio de Di Pedro Galán Herrera, así como á la captura del autor ó autores del hecho, y siendo habidos, el primero lo pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren s i no acreditan su legítim a adquisición, y los otros con las seguridades convenientes en la cárcel del partido, pues así lo tengo acordado en la causa que sobré d icho hecho me hallo instruyendo por ante el Actuario.
Dado en Montoro á 13 de Septiem bre de 1903.= José V i-  lIa lb a .= E l Actuario, Juan Fernández. JO—1503

ÜROERA
D. D om ingo Maseres y Dorado, Juez de instrucción de

esta  v illa  y su  p a rtid o .
Por la p resen te  req u is ito ria  se cita y llam a á Juan José Iz

quierdo M orales (a) Tiznao, vecino que ha sido de Boas de Se
g u ra , prov incia  de Jaén , para  que en el término de diez días 
com parezca en este Juzgado , á co n tar desde el siguiente al de 
la inserción  de la  m ism a en el Boletín oficial de dicha provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  a responder de los cargos que le re
su ltan  tu  causa que contra  el m ism o se sigue por tentativa de 
v iolación a la niña P e tra  R odríguez R odríguez, ocurrido en 
esta v illa t i  d ía  9 dt Ju n io  u ltim o  bajo apercibimento que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

41 propio tiem po, ruego y encargo á todas las A u toridades 
civ iles y m ilita re s  é indiv iduos de la  po lic ía jud ic ia l, p roce
dan á la busca y p ris ión  d t dicho procesado, de e s ta tu ra  r e 
g u la r, de unos tre in ta  y  ocho á cu aren ta  años, m ellado, tien e  
cortado el dedo p u lg a r  de la m ano derecha por la p rim era  fa 
lún je y v iste p an ta ló n  d t pana color ceniza, b lusa azul m uy 
sucia ,"a lparg atas y  som brero blanco de a la  ancha, poniéndolo, 
caso de s t r  habido, en la cárcel de este partido , á m i d ispo
sición.

Dado en Creerá á 1.° de S ep tiem bre  de 1903.=D om ingo  M aseres.= P . S. M., Rafal O eres. JO—1504
POLA DE LAVIANA

D. A ntonio  B ueres, Juez de instrucción accidental de Pola de La vi ana.
Por Ja presen te req u is ito ria  se cita , llam a y  emplaza á 

A g ustín  G o nm lezF ernández, soltero, almadreñero, de v e in ti
tré s  años de edad, n a tu ra l y'vecino de los Tornos, parroquia 
de Villoría, en este term inó , hijo de Francisco y  Manuela, co
lor m oreno, pelo y  ojos negros, de buena constitución, viste  
pan talón , chaleco y  chaqueta de pana color café, lleva boina 
n eg ra , el cual se marcho de su casa el 24 del corriente, según  
pa rece , con dirección á P ilona, para que dentro de diez días 
com parezca an te  este Juzgado á responder á los cargos que 
co n tra  él resu ltan  en causa por violación, previniéndole que 
de no com parecer le parará el perjuicio á que haya lugar en  
DerechoAl propio tiem po, ruego á todas las Autoridades y  agentes  
de la policía ju d ic ia l procedan á la busca y captura del in d icado individuo, poniéndole, en su caso, en las cárceles de esta  villa , á m i disposición, en clase de detenido.

Dada en Pola de Laviana á 1.° de Septiem bre de 1 9 0 3 .=  Antonio B ueres.=P or su mandado, Onofre Z apíco.'
JO—1505

POSADAS
Por la presente, de orden del Sr. Juez de este partido, se 

cita y llam a á los individuos conocidos por Champagne Frére y Joaquín G. Mateo, rem itente y consignatario, respectivam ente, de la expedición núm . 5.283 de Palm a del Río á Ma
drid, compuesta de 48 cestas de fruta y 45 fardos de cajitas 
de la m ism a mercancía, con peso de 1.247 kilos, sin  que consten  más señas ni antecedentes, á fin de que en el térm ino de 
diez días, contados desde la inserción ele esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezcan ante este Juzgado, calle.de Luis Serrano, casa sin  n ú 
mero, al objeto de recibirles declaración y ofrecerles el sum ario que se instruye por incendio de mencionadas frutas en el vagón J núm . 3.727 del tren correo, el día 18 de Julio últim o, 
al llegar á la estación férrea de esta villa, apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de cédula de citación en forma á los ya  referidos Champagne Frére y Joaquín G. Mateo, cum pliendo  
con lo mandado, expido la presente, que firmo en Posadas á 
31 de Agosto de 1903. =E 1 Escribano, Ldo. Juan de D . No- 
gués. JO—1532

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada en este día ante m í por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en el sumario que 
bajo el núm . 346 del ano actual se instruye en este Juzgado 
por el delito de lesiones contra Juan Aldorino de N egri, se cita á D. Federico Peiro y D . Rafael López, vecinos el primero 
de Gibraltar y el segundo de la villa  de La Línea, cuyas cir
cunstancias y actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en  que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado 
con objeto de recibirles declaración en dicho sumario, bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 2 de Septiembre de 1903.=E1 Escribano, L icenciado Manuel Alcaide. JO—1506

D . Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto ordeno á los agentes de la policía judicial y encargo á todas las Autoridades, procedan á la busca y ocupación del sem oviente que al final se dirá, el cual fué 

hurtado en la noche del día 27 de Abril últim o, de la puerta de una choza sita  en la estación férrea de esta ciudad, de la 
propiedad de Sebastián Moreno Collado, deteniendo á las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si en el acto no acreditan  
su legítim a adquisición, pues así lo tengo mandado en el su 
mario que bajo el núm . 198 del año actual instruyo por delito de hurto de dicho sem oviente.

San Roque 10 de Agosto de 1903.=E ugenio C arrera.=Por su  mandado, Ldo. Enrique Cruz. JO—1507
Señas del semoviente.

Una m uía pelo pardo claro, cerrada, de buena alzada, con  dos hierros, uno en la nalga izquierda, en la parte del centro, 
y otro en el anca derecha, teniendo en la rodilla izquierda un lunar sin pelo de un tamaño regular, y lleva aparejo y já quima.

*  "

D . Eugenio Carrera Berm údez, Juez de instrucción de esta  ciudad y su  partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Manuel 

Franco Bael y Andrés Rubio, vecinos de La L ínea, cuyo ac
tual paradero y dom icilio se ignora, para que en el térm ino  de diez días, contados desde el sigu iente al de la inserción del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la Sala-A udiencia de este  
Juzgado al objeto de recibirles declaración en el sumario que, bajo el núny. 156 del año actual, instruyo por delito de in cen 
dio, apercibidos que, de no comparecer, les parará él perju icio á que haya lugar.

San Roque 20 de Agosto de 19Q 3.=Enrique C arrera.=Por  
su  mandado, Ldo. Enrique Cruz. JO—1508

SEVILLA—SALVADOR
D. José María García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Antonia García Nandín, natural de Ceuta, vecina de esta ciudad en calle M iguel del Cid, núm . 11, ó en Aznalcázar, hija de Joaquín y Juana, sirvienta, de veinte años de edad, y sin instruc
ción, para que se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por estafa á Badillo Zabala y Peiré, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que 
se encuentran dictadas y que se le notificarán oportunamente; bajo apercibim iento de que, si no lo ejecuta, se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.

Al m ism o tiem po, se requiere á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y con especialidad á los individuos de la policía judicial, para que tan luego como la encuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de búsqueda, la hagan conocer este llam am iento, y con las segu 
ridades oportunas la comparezcan por tránsito en este Juzgado, pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se le queda obligad3 en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla  á 31 de Agosto de 1903.=E1 Juez instruc
tor, J. G. de Castro.=E1 Escribano actuario, Ldo. M. de J. 
M iguel. JO—1533

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta ca p ita l.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza, por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin  perjuicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Joaquín Mas Pacheco, conocido por el Niño de Pilar, natu
ral y vecino de esta capital en la calle Pagés del Corro, núm e
ro 101, hijo de José y Pilar, soltero, albañil y de doce años ele edad, para que se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en sumario por hurto frustrado, y á prestarse al cum plim iento de las resoluciones que se encuen
tran dictadas y  que se le notificarán oportunam ente, bajo aper
cibim iento de que, si no lo ejecuta, se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.Al mism o tiem po, se requiere á todas las Autoridades, tan
to civ iles como m ilitares y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren, por presentación espontánea ó, por consecuencia de bús
queda, le hagan conocer este llam am iento y con las segurida
des oportunas lo comparezcan por tránsito en este Juzgado; pues, en hacerlo así, administrarán justicia, á la cual se les queda obligado en igualdad de circunstancias.Dado en Sevilla  á 31 de A gosto de 1903.= E 1  Juez instruc
tor, J. G. de C astro .=E l Escribano actuario, Ldo. M. de J. Mi
guel. JO—1509

TALAYERA DE LA REINA
D . Lorenzo del Fresno y  García, Caballero de la Orden de 

la Corona de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á dos sujetos desconocidos, y cuyas señas de uno se expresarán á continuación, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez 

días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la Sala-A udiencia de este Juzgado 
con objeto de responder á los cargos que les resultan en causa 
que instruyo por hurto frustrado de una cartera al vecino de Jaráiz de la Vera, Eusebio Campal Miranda,' en la noche del 
22 de Agosto últim o en la estación férrea de esta ciudad en el momento de subir al tren, apercibidos que, de no verificarlo, 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiem po, ruego y  encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos sujetos, cuyas señas personales de uno son: color moreno, estatura regular, cara redonda, de constitución fuerte, y vestía traje oscuro con gorra clara; y en 
el caso de ser habidos los pongan á m i disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Talayera de la Reina á 4 de Septiem bre de 1903.=  
Lorenzo del F resn o .= P o r mandado de S. S ., José M.JO—1534

TOLEDO
D. Antonio Santiuste y Ubeda, Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo y su partido.
Por el presente hago saber: Que habiendo fallecido en esta 

capital el día 18 de Julio de 1901 D. José Lozano y González, 
Registrador de la Propiedad de este partido, se ha promovido en este Juzgado, por su viuda D .a Carmen Segoviano y Pérez, un expediente sobre devolución de la fianza constituida 
por aquel-para desem peñar el indicado cargo, en cuyo expediente he acordado anunciar la expresada pretensión, para 
que llegue á conocim iénto del público y puedan formularse 
reclam aciones respecto de las responsabilidades que hubiere podido contraer dicho funcionario, durante el tiem po que desempeñó el cargo, dentro del térm ino de seis m eses, contados 
desde la inserción de este tercer edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de la v igente Ley Hipotecaria.

Dado en Toledo á 4 de Septiem bre de 1903.= A ntonio  San- 
t iu s te .= A n te  m í, Ventura Martín. „ JO—1535

ÚBEDA
D. Arcadio Ortega Serrano, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Juan Jim énez Campos (a) R iego, y Cándido de la Cruz López (a) Ga

rabito, cuyas circunstancias á continuación se expresan, para. 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia  en la causa que señalada con el núm . 27 del año actual, se instruyév contra los 
m ism os sobre huíto; bajo apercibim iento de que, s in o  lo ve
rifican, serán declarados rebeldes.Al propio tiem po, ruego y encargo á todas las A u torid ades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresados procesados, y , caso de ser habidos, los 
conduzcan á la cárcel de este partido, de donde han sido fu - • 
gados en la mañana del 26 del actual.Dada en Ubeda á 28 de Agosto de 1903.=A rcadio Ortega. P. S. M., José Blanco. JO -1510
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Juan Jiménez Campos, de treinta y cuatro años, alto, del
gado, pelo castaño, ojos melados, color moreno; y las del Cán
dido de la Cruz López, de treinta años, poco más bajo que el 
anterior, moreno, pelo negro, vistiendo ambos al uso de la 
gente del campo del país.

ANUNCIOS OFICIALES
Asociación Provincial de los 

gremios de Comerciantes Industriales y Cosecheros
propietarios de los puertos habilitados

de las Islas Canarias.
Balance en 80 de Jimio de 1903.

— Pesetas.
I

ACTIVO ¡

Caja.................................................................... .. 512.622,73
Acciones ..................................................... 1.920.000
Fianza en la Caja general de Depósitos  ' 250.500 .
Diversas cuentas..................................................  229.191,37
Administraciones, s/c corriente....................... 104.982,46
Gastos..........................................................   217.468,33
Mobiliario y enseres.............................................. 13.027,20
Hacienda pública.....................................    665.216,67

3.913.008.76

PASIVO
C apita l..................................................................  2.400.000
Impuesto sobre u tilidades. .........................  2.217,07
Derechos para la H acienda. .......................  7.369,24
Idem para la Arrendataria........................   1.092.619,96
Diversas cuentas.  ..............      410.802,49

3.913.008.76

Santa Cruz de Tenerife 30 de Junio de 1903 .=El Gerente, 
Leocadio Machado.~ V .°  B .°=E 1 Presidente, Ambrosio Hur
tado de Mendoza. 531—X

Balance en 31 de Julio de 1903.

Pesetas.

ACTIVO
Caja................................................................   626.137,74
Acciones...................................................................  1.920.000
Fiama en la Caja general de D epósitos  250.500
Diversas cuentas...................................................   227.591,22
Administraciones, s/c corriente.......................  97.755,84
Gastos.......................................................................  246.245,72
Mobiliario y enseres ............      13.225,60
Hacienda publica....................................   748.716,67

4.130.172.79

PASIVO
Capital..............................................    2.400.000
Impuesto sobre utilidades.................................. 3.136,98
Derechos para la H acienda...............................  5.137,37
Idem para la Arrendataria  .................  1.259.942,41
Diversas cuentas.................    461.956,03

4.130.172.79

- Santa Cruz de Tenerife 31 de Julio de 1903.=E1 Gerente, 
Leocadio M achado.=V .° B .°=E1 Presidente, Ambrosio Hur
tado de Mendoza. 532—X

Sociedad Metalurgica Duro Feigueraa»
Balance en 81 de Julio de 1903.

Pesetas

ACTIVO
Inmuebles, nuevas instalaciones y material

de inventario.......................................................  22.194.133,82 '
i ertenencias m ineras ..........   9.501.703,74
Existencias en almacenes v cuentas de fa-

' to ca ción  , . . . ............     3.266.511,03
construcciones metálicas especiales y obras

de calderería  .....................    970.914,22
Cuentas personales y  diversas deudoras.. . .  1.210.673’,55
Caja y Bancos. ................    164.995,01
Electos á cobrar y  negociar..  ............     62.667,06
valores públicos é industriales.......................  95.400
Castos generales y de transformación de la

Sociedad.  ..........................................  329.964,73
Perdidas y ganancias . . ..........    302.001,79

33*098.964,95

PASIVO
Capital social.....................    32.500.000

nentas personales y diversas acreedoras...  3.388.984,95
coligaciones en circu lación .   .........................  2.210.000

38.098.964,95

Pi tv ó.e Contabilidad, Bernardino D ón ate .= V .° B .° .=  
ciD irector, B. Junquera. 533—X

A-sauucio para el ©wraisitstro de traviesas®
iraB n ^  * ^ a ûra de la segunda división técnica y adminis- 
al 15^ i e.rrocarrdes, en Barcelona, Balmes, 32, desde el 1.° 
para pV1 s*1Y.e ’ de* 11168 actual, se admitirán proposiciones 

i f ^ i s t r o  de traviesas de pino negral, sin desangrar, 
f i o  de Valdézafán á San Cárlos de la Rápita. 

dS ofertas deberán ser de 1.000 á 6.000 traviesas, y las en-

regas se efectuarán en las estaciones de Alcañiz ó en la de la 
}uebla de Híjar. Las dimensiones y demás condiciones que 
eberán reunir las traviesas, se indican en el pliego de condi- 
iones que está expuesto al público en la Jefatura de la segun- 
.a división, y del que se mandarán ejemplares á quien lo so- 
icite. Las propuestas deben dirigirse al Sr. Ingeniero Jefe de 
a segunda división de ferrocarriles, con arreglo al modelo ad
unto:
Jodelo de proposición para el suministro d e  traviesas de pino

negral, sin desangrar, de buena calidad.
El que suscribe D ., residente e n  , calle d e    núme-

o  , enterado del pliego de condiciones para el suministro

de traviesas de pino negral, sin desangrar, de buena calidad, 
para la línea de La Puebla de Híiar d Alcañiz, redactado y e x 
puesto al público por la Jefatura de la segunda división téc
nica y administrativa de ferrocarriles, y conformándose en un 
todo con las condiciones estipuladas en el citado pliego, se 
compromete con la expresada división á cumplir cuanto se 
prescribe en dichas condiciones y á suministrarle ...... tra
viesas de pino negral, sin desangrar, de buena calidad, al
precio d e  pesetas céntimos, por cada una, en el plazo
d e  , á contar desde e l  , efectuándose las entregas en
las estaciones de Alcañiz ó de la Puebla de Híjar, con arreglo 
al pliego de referencia.

E n   S

Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día 6 de Septiembre de 1903.

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

y
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e lo .Seco. Humedecido.

12 de la noche 707.88 18.9
16.0

13.6 8 9
8.2

56 S................ Calma........ Nuboso.
6 de la m añana................ 707.68 11 8 61 sso .......... Idem. . . . . Idem.
9 de la m añana................ 708.14

707.46
23.0
27.4

16 0 10 0 
9.4

48
34

s ............... Idem........ Casi cubierto.
12 del día........................ 17 2 0 ............ Viento... . . Cubierto.
3 de la tarde. ............... 707.05 

707.17 
708.43 .

25.0 17 4 10 9 46
56
78

so......... Idem......... Idem.
6 de la tarde. . . . . . . . . . 22.1 16.6

15.8
11 2 0 ........... Idem......... Idem.

9 do la n o ch e .................... 18.2 12.3 o ........... Brisa fuerte Lluvioso.

Temperatura m áxima del aire á la so m b ra . .................  29.2
Idem m ínim a.............................. ........................ .................................. 15.2

Diferencia. ................................................................  14 0
Temperatura m áxima al sol, á dos metros de la tierra. .  3 1 .6
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ..............  60 .5

Diferencia.................*............................................ .. 28.9
Temperatura m áxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...............................................   28.0
Idom mínima íd em . ............................. ...................... .... 13 .8

eran pin,.................. ......... .......................................... 14 "2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................................................................. 366

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................ 1.3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche : ................................... .. -4- 1.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... Inaprec.
Sol completamente despej ado.   .................... ...............  2 h 40 m
Sol entro velado por nubes ó vapores............... . 3 11 10 m

Total de insolación durante el día.  ........................  5 11 50 m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d i a  6  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d ,  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d i a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a   á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  á  l a s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS I

LOCALIDADES
A 0o 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo.
Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

i
| ESTADO 

| d e l  m a r .

París. ..• • • .»> 764.8
763.7

763.4

) SE........ Calma.. Despejado.. 
P. nuboso

Brumoso...*

16.5 16.0 — 4.1 25.8 14 2 > >
Clermont., . .  „» 2 1

3.5

N ......... Idem • • • 18.9 

15 4

16.7 > 22.7 13.4 » >

Valentía....... ..
Gris-Nez. . . . . . -K > Idem. 14.7 — 2.4 21.0 14.0 j Tranquila.
Baint-Mathieu • 
Islad’A ix ... . ..

764.4 -b 6.1 NE....... Brisa lig Cubierto . . . 12.6 11.8 — 3.4 18.0 12.0 > [Picada.
762.0 > e n e . . . B risa .. . Idem.......... 18.3 16.8 > 25.0 16.0 ) ¡Tranquila.

Rmrritz . . . . . . . 761.8

763.6

4- 0*2

0.1

Calma.. 

Idem...

Nuboso.. . . . 19.6, 19.2 A  0.6 26.0 18.0 > j¡Idem
San Sebastián..
Bilbao................... + N N O ... Cubierto.. . . 21.6 18 8 — 0 6 26 0 17.0 > >
Oviedo.............. ..
V ares............
flniMifíft. 765.5

766.1

H- 3.1 NO Brisa. . . Lluvioso.... 17 0 16 0 +  1 0 20.0 15 0 i2 ;Picada.

Pontevedra.. . . ~b 3.2 NO....... Calma.. Cubierto.. . . 17.7 16.8 +  0 4 23.0 16.0 19 1I ,
V igo.. . . . . . . .  i 766.2 N . . . . . . Brisa lig ¡Idem.......... 17.4 15.2 > 24.0 14.0 5 í

¡Tranquila,
O porto.............. “
L isb o a . . . . . . . . 766.8

761.5

1.7 NNO... Viento. .JIdem. . . . . . . 18.6 16.0 — 0.5 24.0 19.0 > iOicaic.
Angra..............
Punta Delgada.
Laguna.............
Funchal...........
Lagos...............
A y  am onte.........
San Fernando.. 
Tarifa............... + 1 0 O ............ Brisa lig P. nuboso.. 21.7 20.6 — 1.9 > > Tranquila.
H n el v a . . . . . . . . 764.2 

764 0

> NO Idem fte Casi desp. . .  

Despejado..

26.3 21.3 9 28.0 19 0 > 9

Sevilla...............
Córdoba........... ..
Jaén................. o s o .. .. Calma.. 26.2 23.8 ) 31.0 19.0 » 9
Granada..............
M u r c i a . . . . . . . .

Badajoz........ ..
Ciudad Real. . .  
Albacete.. . . . . .
Cáceres.: ..........
Madrid............. 762.9 0.5 S. . Idem... Casi cub.... 23.0 16.0 +  0 8 32.3 15.2

f

f

 ̂ 1
i

G u ad ala jara ... 
El E scorial. . . .

Ávila... . . . . . . .
Segovia. . . . . . .
Salam anca.. . .
V a l la d o l id . .. . .
Soria....... .........
B u rg o s ...............

Orense. . . . . . . .
Santiago..............

Huesca.............
Z a rago za .. . . . .
Teruel..................

Barcelona. . . . . 763.2 -h 0.7 E. . : . Brisa fte •Casi d e sp .. . 24.0 21.4 — 2 0 30.0 20 0

ii
\
i

j
\
í
ii

Tranquila.
Mahón.............
Palma.. . . . . . . . 764.0

764.4

+ 0 4 NO
!

Calma.. kDespej ado..

í

s

Idem............

26 4 20.8 -  1.0 29.0 20.0 3 i »

Valencia..............
Alicante..............
A lm e ría .............
Málaga.............
M elilla ............
Orán............... .
Argel...............
Túnez...........
Sfaks.........
Palermo...........
Cagliari...............
Roma........ .
Liorna .................
Niza................. >

1
i

Idem. . . 24.0 17.5 9 30.0 2 0  0 9

j
11

1

i

\ 3b

Tranquila.
Sicie ................... .. 763.5 E . . . . . . Brisa lig Brumoso . . . 23 0 18 9 3 28.0 2 2  0 9 Idem.
Perpignan,. . . . 758.8 » N O ,.... Calma.. Cubierto.«.. 21 2 20.1 > 29.0 18. y 9 i 9 

1
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PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

R e g la m e n to  para la a p l i c a c  di© la fbey de caaa vi
gente.— Se halla 1 ia en la Administración de la Gaceta. 
al precie de UÑA pestta ejemplar.

Re a l  d e c r e t o  l  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c i 
c i o  del Protectorado del Gobierno en ia Beneficencia par

ticular Edición oficial. Se halla de venta en el̂  Almacén de la 
G \let i d e  Madrid, planta baja del Ministerio de la Gober
nación, á peseta cada ejemplar.

. A J H X - E M E Y E R .
COMPAÑÍA ANÓNIMA DE CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 

ELECTRO-MECÁNICAS

M a d rid : P la z a  «le C e le n q n e , 1* 
B ilb a o : G ra n  V ia ,  50*

Instalaciones centrales de electricidad.
Suministro de maquinaria y materiales para toda clase de 

industrias.

.Delegación general para España de la 
S o c ie d a d  a n ó n i m a , d e  e l e c t r i c i d a d  a n t e s  Schncker y  C .a,

N'UREMBEEG
Capital invertido: MARCOS 50.000.000

Unico representante en España de las legítimas turbinas
V  © S T  II

Más de instalaciones eléctricas hechas y en función 
solamente en España.

Tranvías eléctricos construidos: 3 ®  líneas con 512 kiló
metros de extensión y ®.5 ^ 1  motores.

IV oyeclos y presupuestos gratis.

A. B O R S IG
Construcción de máquinas y fundición de h ie rro

B E R L I H  T E G E L
Casa fundada en fl'837*—8 . 0 0 0  operarios.

CALDERAS DE VAPOR
de todos los sistemas y tamaños: 20.000 construidas.

MÁQUINAS DE VAPOR
horizontales y verticales de todos tamaños:

5.500 construidas.
BOMBAS

para traídas de agua, canalizaciones, también
bombas movidas por electricidad para minas, etc.

MÁQUINAS FRIGORÍFICAS Y DE HIE LO
del sistema de compresión de ácido sulfuroso 

para fabneas de cerveza, mataderos, etc.

H e pres exu-tatn. to.

C B río s  f l in d e r e r .
G énova-j 6*—M A D R ID

Z—10

FUNDICIÓN TIPOGRÁFICA
DE

José de: Leyra -
C asa  p a n d a d a  en  1803, 

P í 'o v e e d o f ' d e  la  im p r e n ta
DE LA

g a c e ta  y mmum de sesio nes
Pelayo, 56. Telefono 2.273.

EL MATERIAL INDUSTRIAL
Compañía anónima.—Ledesma, 20.

B I L B A O .
A lm a ce n e s  ele m a q u in a r ia  y  a cce so r io s .

AGENCIA INDUSTTIAL Y OFICINA TÉCNICA

Material fijo y móvil para ferrocarriles.—Material para 
minas.—Material para metalurgia.—Material agrícola. 
Material para la industria cerámica.—Material para todas 
as aplicaciones industriales de la electricidad.—Material 

para incendios.— Material hidráulico para puertos de mar. 
Máquinas herramientas para trabajar metales y madera. 
Motores á gas é instalaciones de gas pobre.—Máquinas á 
vapor, locomóviles, calderas, etc.—Bombas, inyectores, tur
binas, etc.—Grúas, poleas diferenciales, gatos, fraguas por
tátiles, cables.—Correas belgas de cuero, balata, pelo de ca
mello y algodón. — Aceros y herramientas de todas clases. 
Aceites minerales/grasas, empaquetaduras, gomas, tubos de 
nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc.

F S T 1JM O S  W P R E S U P U E S T O S  G R A T IS

Re a l  d e c r e t o  é in s t r u c c ió n  de  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.—1

FÁBRICA DE CEMENTOS NATURALES
(G a l h id r á u lic a )

DKI.

u  R U  M E A
Dirección: Calle de Ecliaide, núm. 14. — SAN SEBASTIÁN

Cementos rápidos fraguados en dos minutos para Hormigones.
Idem lentos ídem seis ídem id. Planes.

Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
balando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
te as i los hornos de calcinación, puede competir en ciases y 
prec os con las mejores de Zumaya.

Toda la maquinaria de ultima novedad esta movida por
fue" a eléctrica. .

Tiene funcionando hoy seis hornos continuos que pro
ducen setenta mil kilogramos de cal hidráulica diariamente.

Propietarios: Sres. VIUDA de LARRALDE y COMPAÑIA.
Z—11

T A L L E R ES MECÁNICOS
VICTORIANO AIíVARGOIIZÁEaE *

Gijón (Asturias).

Correspondencia y telegramas: San Bernardo, 38, Gijón.

GASÓGENOS MIGUÉ
Estos gasógenos, en.los que se emplean principalmente 

leñas y otras materias orgánicas, dan gas de 3.000 á 3.500 
calorías para fuerza motriz, alumbrado y calefacción 
doméstica é industrial. .

Resultan la fuerza motriz y  la calefacción más bara
tas conocidas. Instalaciones completas de establecimientos 
industriales y centrales eléctricas de funcionamiento superior 
á todas otras similares, según se puede comprobar. Para fuer
za motriz, calefacción y alumbrado por gas y electricidad.

MOTORES DE QAS
REPARACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS

Gasógenos de gas pobre.—Gasómetros.—Depósitos re
dondos y rectangulares.—Chimeneas. — Cubriciones y pisos 
metálicos.—Vigas armadas.—Aparatos para evaporar, co
cer, etc.—Reparación de calderas y en general toda obra de 
calderería.

Fundición de bronce, acero y especial resistente al hierso- 
Tuberías.—Tornillería fina.—Piñones y ruedas dentadas, ta
ladas á la fresa.

Toda clase de piezas fresadas, comentadas y rectificadas.
Reparación, piezas de recambio y construcción de auto

móviles.—Sección especial para la reparación de dinamos y 
aparatos eléctricos.

Construcción de piezas y aparatos con arreglo á planos ó 
instrucciones para industrias, ferreterías, agricultura, etcéte
ra. Pequeñas piezas de fundición maleable, como eslabones 
para norias, piezas de ferretería, construcción de carruajes, 
etc., etc., de gran resistencia.

Postes metálicos, patente Z. Griveaud, 
de gran resistencia y muy económicos y ventajosos para transportes 

de electricidad.
Construcción de toda clase de material para la agricultura.

Pídanse presupuestos y  referencias.

Arfo:a y  Díaz*
INGENIEROS DE MINAS 

O FIC INA TÉCNICA: A TO CHA, 2 7 - - M A D R ID  
Teléfono: 1.643. Telegramas: «DIARIZA, MADRID»

HORAS DE OFICINA.’ DE NUEVE Á DOCE Y MEDIA

Consultas, Informes, Planos, Deslindes, Dirección y Admi
nistración de minas, Instalaciones, Traducciones técnicas, 
Proyectos y presupuestos.

APLICACIONES DE LA ELECTRICIDAD
Ensayos y análisis de minerales y productos metalúrgicos á cargo de

D* P E D R O  R O J A S , In g e n ie r o  d e  m inos*

f i l m s ,  SONS A l  l i l i  LIMITED
OFICINA EN LONDRES: 32 VICTORIA STREET, S. W.

REPRESESTACION EN ESPAÑA; MONTALBÁÑ, 5 . MADRID
Constructores de buques de todas clases, tanto 

de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes
artillería de todos calibres para el ejército

y  marina, cañones de tiro rápido de los sistemas 
Vickers, Maxim, etc., ametralladoras y  municiones.

FÁBRICAS QUE POSEE ESTA COMPAÑÍA
Astilleros de Barrow-in-Furness (antes Naval Construc- 

tion Works at Barrow-in-Furness).
Fábrica de aceros, cañones y blindajes de Sheffield (River 

Don Works).
Fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y mu

niciones de Erith y Crayford.
Fábricas de cañones de fuego rápido y ametralladoras, 

montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de Las Armas 
C.a Ld.-Placencia-Guipúzcoa-España).

Fábrica de cartuchos metálicos de Birmíngham).
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 

Stockholmo (Suecia).
Laboratorio de cartuchería en Dartford.
Fábrica en North Kent para proyectiles.
Polígonos de Eskmeals y Eynstord. Z—6

G R A N  F Á B R I C A  D E  S I D R A  C H A M P A G N E

Marca **EL HÓRREO**
DE LOS

HIJOS DE PABILO PÉREZ
Colunga (Asturias).

FABRICA DE LADRILLOS REFRACTARIOS
DE

JLA F E L aG U E R A  (A S T U R IA S )
Fabricación de ladrillos refractarios de todas clases, formas 

y tamaños.
ÁBunilnosos para hornos altos, hornos de cok y cubilotes. 
8¿liee©§ para hornos de afino y refino de las fábricas de 

hierro y acero.
Silíceos especiales (dinas) para hornos de acero.
IBSixtos para calderas, canos de humos, etc., etc.

IB fiR R A  Y  C O M P A Ñ ÍA
S B V I L L . A .

LÍNEA REGULAR DÉ V A PORÉ S
ENTRE BILBAO, SEVILLA, MARSELLA Y PUERTOS 

INTERMEDIOS

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre 
Bilbao y Marsella.

SERVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES, GIJÓN Y SEVILLA

Tres salidas semanales de todos los demás puertos hasta 
Sevilla.

SERVICIO QUINCENAL CON BAYONNE Y BURDEOS

Se admite carga á flote corrido para Rotterdan y puertos* 
del Norte de Francia.

Para más informes, oficinas de la Dirección y D. Joaquín 
Hoyo, Consignatario.

GRÉDIT LYONNAIS
Fundado en

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos, completamente desembolsado.

MADftlH—SEVILLA—SAHÍ SEBASTIÁN
Dirección telegráfica: CREDIONAIS

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga, por cuenta de 
su clientela, de todas las operaciones de Banca y Bolsa.- Z—2

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE

C O N S T R U C C I O N E S  M E T A L I C A S
Talleres de Madrid (Glorieta del Puente de Toledo), 

y en Bilbao, Gijón, Linares y Beasain.
Construcción de armaduras, columnas, "Vigas armadas, 

puentes, grúas, depósitos de chapay trabajos similar es.—Fun
dición de toda clase de piezas.—Ajustes y reparación de ma
quinaria. Depósito de JMetal D eployé.—Estudios, proyectos 
y consultas.—La correspondencia y pedidos al Sr. Adminis
trador de los Talleres. Z—7

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
SUCESORES BE M IRA

Alfonso X , 1 al 5 , y
Paseo del Cisne, núm. II*

MADRID

Los Tlroloses
EMPRESA ANUNCIA DO RA

Rápidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos,
Grandes descuentos á tos anunciantes. 

Anuncios en Teatros, Vallas, Medianerías y sitios fijos. 
Esquelas de defunción y aniversarios.

:/ PÍDANSE TARIFAS Á LAS OFICINAS

CONDE BE ROM ANONES (antes Barrionuevo)
núms. 7 y 9 entresuelos.—MADRID

Z -8

CONVOCATORIA y  PROGRAMA para las oposiciones de
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Ádministración de la G a c e t a .

SANTOS DEL DIA
8anla R egina y Muestra de los Reyes.

ESPECTACULOS
No se han recibido los anuncios.


